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PODER EJECUTIVO  

DECRETOS

MINISTERIO DE G OBIERNO

17584— Salta, Marzo 7 de 1934.

E xp . N - 324— Letra O.— Visto es
te Expediente;— y atento a lo soli
citado por la Dirección General de 
Obras Públicas en nota N° O-P90-1 
de fecha 9 de Febrero último;

E l Gobernador de la, Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°.— Reconócese los servicios 
prestados por don Honorio Burgos, 
como peón supernumerario dg la Di
rección General de Obras Públicas 
(jardín de la Casa de Gobierno), por 
el mes de Enero de 1934 en curso;— y 
autorízase la liquidación y pago de 
la cantidad de Ochenta pesos mone
da legal ($ 89) a favor del nombrado 
peón, previa presentación ante Con
taduría General de la planilla respec
tiva por el Habilitado— Pagador de la 
Repartición citada, y de conformidad 
al sueldo para dicho empleo fijado

por el Presupuesto de 1933, que con
tinuó rigiendo hasta el 31 de Enero 
de 1934 actual;— é impútese el gasto 
al Anexo C— Inciso 7 — Item 1— Par
tida 14 del citado Presupuesto, en ca
rácter provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados,, 
por encontrarse actualmente agota
da y su refuerzo solicitado.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y~ 
archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

Es copia:
JU LIO  FIG U E R O A  M E D IN A  

Oficial M a y o r  de Gobierno

17585— Salta, Marzo 8 de 1934.

Habiéndose adquirido de la señora 
María Luisa C. de Zemme, un venti
lador para el Ministerio de Gobier
no,. compra ésta efectuada por ser 
indispensable, y teniendo en cuenta, 
la modicidad de su precio.-



E l Gobernador de la P->-07'incía, 
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de Ochenta pesos m/1. ($ 8o) 
que importa el mencionado ventila
dor adquirido de la señora María 
Luisa C'. de Zemme.

Art. 2U.— Tómese razón por C on 
taduría General, debiendo liquidarse 
el gasto autorizado con la imputación 
■que corresponda, labrándose orden de 
pago a favor del señor Tesorero* Ge-  ̂
neral de la Provincia . a fin de que 
sea canjeado por esta difinitiva la or
den provisional conque fué abonado 
dicho ventilador a la época de su com- 
■pra.

Art. 3°.-»-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
.archívese-—

A . A R A O Z .
A . B. R o v a l e t t i .

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

. Oficial M a y o r  de Gobierno

17586— Salta; Marzo 7 de 1934.-

E xp . N° 501— Letra P.— Visto es- 
de Expediente, por el" que Jefatura 
de Policía eleva a consideración y re
solución del Poder Ejecutivo la soli
citud de licencia presentada por el 
Escribiente de i a. categoría de Teso
rería de Policía, Don Juan A. Cardo
na, fundada en el hecho de tener que 
ausentarse imperiosamente al Depar
tamento de San Carlos por intereses 
particulares;— y

c o n s i d e r a n d o :

Que los Artículos 50— 20 apartado 
y 128 dé las Leyes de Presupuesto 
vigente y de Contabilidad, respecti
vamente, determinan que, en los ca
sos de enfermedad comprobada o 
justificada con el certificado médico 
expedido por el órgano facultativo' 
competente, podrá acordarse licencia 
a los magistrados, funcionarios o em
pleados déla Administración Provin

cial, por treinta días, con goce de 
sueldo, prorrogables por seis (6) m e
ses más esta vez sin goce de sueldo.

Que los motivos vde la licencia que 
se solicita no son por enfermedad 
comprobada, sinó por razones de ca
rácter personal, y, ello indica que el 
recurrente sólo puede, acogerse al 
beneficio que acuerda el Art. 5°-ler. 
apartado— de la Ley de Presupuesto 
vigente. t

Por consiguiente.-

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Alt. i°.— Concédese a partir del día
9 de Marzo en curso, quince (15) días 
de licencia, con goce de sueldo, a don 
Juan A . Cardona, Escribiente-de i*. 
Categoría de Tesorería en mérito* a
10 prescripto por el Art. 5°-ler. apar- 

-tado-de la L ey de Presupuesto vi
gente.
- Art. 2o— Comuniqúese, ‘ publíquese, 

insértese en el Registro Oficial ' y 
archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia: -
J. F IG U E R O A  M EDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

17587— Salta, Mayo 8 de 1934.

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a

Art. i°.—  Déjase cesante con ante^. 
rioridad al día 6 de Febrero de 1934 
en curso, a don Sergio Carrizo, como 
chauffeur, de la Gobernación por ra
zones de mejor servicio.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíqueáe, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .

Es copia:
Ju l i o  F i g u e r o a  m e d i n a .

Oficial M a y o r  de Gobierno



17588— Salta, Marzo 8 de 1934.

Habiéndose resuelto sufragar los 
gastos de pasaje de la ex-Maestra de 
las Escuelas de la Provincia Martha ' 
L yd ia  Soler Ferrari, quién ha debido 
internarse en un Sanatorio de la Ca
pital Federal para ser atendida de . 
alienación mental contraida en el 
curso de sus servicios profesionales;-y,

CONSIDERANDO.-

Que la ayuda prestada a la men
cionada Maestra se justifica por los 
años de servicio que ha prestado a la 
Administración y la absoluta carencia 
de medios para atender a su quebran
tada salud;

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de*Setenta y tres pesos con 
50/100 ($ 73,50 m/1.), que importa el 
pasaje de Ferrocarril de Salta, a Bue
nos Aires de la maestra señorita 
Martha Lydia Soler Ferrari.

Art. 2 ‘ .— Tómese razón por Conta
duría General, liquidándose el gasto 

. autorizado con la imputación que 
corresponda y librándose orden de 
pago a favor del señor Tesorero Ge 
neral de la Provincia, a fin de que 
con esta definitiva sea c a je a d a  la 
Órden de pago provisoria conque fué 
abonado en su oportunidad.

Art. 3 °--  Comuniqúese,publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese .— -

A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

Es copia—
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial iiayor de Gobierno

' i 7589— Salta, Marzo 8 de 1934.

E xp . N - 463— Letra P.— Visto es
te Expediente, por el que la Jefatura 
de Policía eleva a consideración y re
solución del Poder Ejecutivo, una

factura presentada al cobro por el 
señor Gregorio C*. Figueroa, por con
cepto de provisión al Departamento 

' General de Policía de sesenta (60), 
pares dé borceguíes en box-calf ne
gro para el personal de tropa de Po
licía, a razón de Doce pesos rtí/1 - 
($ 12) el par, cuyo importe total as-* 
ciende a Setecientos Veinte pesos, 
moneda legal ($ 720), cuya provisión 
corresponde a la autorización acorda
da por Decreto dictado por el Poder 
Ejecutivo con fecha ir  de Diciembre 
de 1933;— y atento al informe de C on
taduría General de 6 del corriente 
mes;

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese a favor de don 
Gregorio , G. Figueroa, la cantidad 
de Setecientos veinte pesos moneda 
legal ($ 720), en cancelación de igual 
importe de la factura que por el 
concepto precedentemente expresado 
corre agregadaa este Expediente N° 
463— Letra O.;— é impútese el gasto- 
ai Inciso 10— Item :o — Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto vigente.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A O Z .
A. B. R o v a l e t t i .

Es copia
J. FIGU EROA MEDINA 

Oficial M a y o r  de Gobierno

17590— Salta, Marzo 8 de 1934.

Expediente N° 385— Letra O .—
Agregado: N° 457— Letra M .—
Vistos estos obrados;— atento a lo  

solicitado por la Dirección General 
de Obras Públicas en Nota N° O P96-3. 
de fecha 16 del mes de Febrero 
ppdo., y al informe de Contaduría. 
General, del 26 del mismo mes;—

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i 0. — Reconócese los servicios 
prestados por don Enrique Zartmann,. 
como Auxiliar— Técnico de la Direc



ción General de Obras Publicas, por 
nueve (9) días del mes de Noviembre 
de 1933, según planilla que corre 
agregada al Expediente N° 385— O, 
correspondientes a trabajos de re
planteo del pueblo de «Aguaray»,— y 
autorizase la liquidación y pago a su 
favor de la cantidad de Noventa pe- 
Sos moneda legal ($ 90), que impor
tan los haberes respectivos.

Art. 2o.— Reconócese igualmente 
los servicios prestados por don Enri
que Zaítm ann, como Auxiliar-Técni
co de la Dirección General de Obras 
Públicas, adscripto a los trabajos de 
replanteo de los pueblos de Tarta- 
gal y de Aguaray (Oran), durante el 
mes de Enero de 1934 en curso;— y 
autorízase la liquidación y pago a su 
favor de la cantidad de Quinientos 
veintinueve ‘ pesos moneda -legal 
($ 529), importe del sueldo y viáticos 
por el mes citado del empleado nom
brado, y con arreglo a las planillas 
que corren agregadas a este E xpe
diente N° 457— M.

Art. 3 °— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C — Inciso 7 — Item x— Partida 14 del 
Presupuesto de 1933, que rigió hasta 
el 3 i de Enero de 1934 en curso, en 
carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos, por encontrarse actualmente ago
tada y su refuerzo solicitado.

Art. 4°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértesé en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L 1N O  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

E s copia:
J. F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

17592— Salta, Marzo 8 de 1934.—

Expediente N°. 237— Letra C . —

V isto  el reglamento interno san
cionado por el Consejo *Provincial 
de Salud Pública en su sesión de fe

cha 26 de Enero último, de confor
midad a la facultad que le confiere 
el A rt. 7— Inciso A ) de la Ley N*.
96, -

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

A rt. i° .—  Apruébase el siguiente 
Reglamento Interno del Consejo Pro
vincial de Salud Pública: - 

T ITU L O  1 
D E L  C O N S E JO  

CAPITULO 1 . -
De su constitución y funcionamien

to
Art. Io.— Bajo la dirección y admi

nistración del Consejo Provincial de 
Salud Pública, creado por la Ley Pro
vincial N \  96, estarán todas las re
particiones sanitarias que funcionen 
en la Provincia.
- Art. 20.— E l Consejo estará formado:

a) Por un Presidente, nombrado 
por el P. E . con acuerdo del H . S e
nado, con cuatro años de duración en 
sus funciones, a computarse de y a 
cada cambio de gobierno de la Pro
v in c ia .—

b) Por un miembro, con título de 
médico, designado por el círculo 
médico.

c ) Por up miembro, con título de 
adontólogo, designado por la Asocia
ción Adontológica Salteña.

d ) Por un miembro designado por 
el Consejo Deliberante de la Capital.

e ) Por un miembro, con título de 
farmacéutico, designado por el cen
tro de Farm acéuticos.—

f ) Por un miembro, con título de 
abogado,, designado por el Colegio 
de Abogados.—

g ) Por un miembro designado por 
el P .E .  á propuesta del Consejo G e
neral de Educación.—

Art. 30.— En caso de no existir cons
tituida en la Provincia alguna de las 
asociaciones profesionales que según 
.el A rt. anterior deben designar 
miembros del Consejo Provincial de 
Salud Pública, el P .E . designará di



rectamente el miembro correspondien
te, mientras se constituya la asocia
ción respectiva y haga la designa
ción en la forma dispuesta'por la Ley.

Art- 4°.— El cargo de miembro del 
Consejo Provincial de Salud Pública 
es honorario.—  Los miembros del 
Consejo durarán cuatro años en el 
ejercicio de sus funciones.—

Art. 5o.—  Para ser Presidente y 
miembro del Consejo Provincial de 
Salud Pública, se necesitarán las mis
mas condiciones que para ser diputa
do provincial. — El .cargo de Presi
dente y miembro del Consejo es in
compatible con el ejercicio de funcio
nes dependientes del m ism o.—

Art. 6o.— El Presidente y los miem
bros del Consejo Provincial de Salud 
Pública, podrán ser reelectos. —

Art. 7o.— Toda vacancia producida 
entre los miembros del Consejo será 
comunicada por el mismo al P .E .  a 
los efectos de que tramite la desig
nación del reemplazante.—

Art. 8°.— El Consejo Provincial de 
Salud Pública funcionará en el local 
destinado a sus sesiones, y sus miem- 

1 bros, al recibirse del cargo, prestarán 
juram ento de desempeñarlo fiel y le
galm ente.— E l juramento será pres- 
tádo ante el Presidente y éste jurará 
ante el C uerpo.—

Art. 9o.— El Consejo Provincial de 
Salud Pública funcionará ordinaria
mente durante todo el año, celebran
do sesiones los días que fije al efec
to en la primera sesión de los meses 
de Octubre y A b ril.—

A rt. 10.— Para formar quorum le
gal será necesaria la presencia de la 
mitad más uno de sus miembros, 
incluyendo al Presidente.

A rt. 11.— El Consejo podrá reunir
se en minoría al solo objeto‘ de acor
dar las medidas necesarias para com
peler a los inasistentes, pudiendo a 
tal efecto usar de la fuerza pública. 
Podrá también imponer multas a los 
inasistentes hasta la suma de cien 
pesos m/n., y si el número de inasis
tencia consecutivas pasara de cinco, 
podrá declararlos cesantes, debiendo

a tal efecto concurrir el voto de la 
mitad más uno del total de sus miem
bros.- - ( Interpretación del A rt. 6 
de la Ley citada ) . —

A rt. 1 2 . — Salvo los casos en que 
se dispone especialmente lo contra
rio, las resoluciones del Consejo • se. 
tomarán por simple mayoría de votos 
de los miembros presentes.—

Art. 13o— El Presidente del Conse
jo tendrá voz y voto en las delibera
ciones del mismo, y en caso de em
pate tendrá doble v o to .—

Art. 14o.— Las sesiones del Conse
jo serán públicas; pero podrán ser 
secretas cuando los asuntos a .tratarse 
sean de carácter reservado, lo que se
rá resuelto en cada caso por simple 
m ayoría.—

Art. 15o. — Cuando la urgencia de' 
un asunto así lo exija, el Presidente 
por su propia iniciativa o a solicitud 
de cualquiera de los miembros del 
Consejo podrá citar a sesión especial, 
no pudiendo considerarse en tales ca
sos sinó el asunto que motivó la ci
tación.—

Art. 16o.— Al celebrársela primera 
sesión del mes de Enero, el Consejo 
procederá a eligir de entre sus m iem -' 
bros un Vice— presidente que durará, 
u n ‘ año en sus funciones.—

A rt 17o.— En la misma sesión ini
cial del mes de Enero el Consejo de
signará dos comisiones, compuestas 
por tres miembros cada una, denomi
nada Comisión de H igiene y Salud 
Pública y Comisión de Hacienda y  
Asuntos Legales, que tendrán a su 
cargo el estudio de los asuntos que 
deba considerar el Consejo y que por 
naturaleza de los mismos correspon
dan a cada una de esas Comisiones.. 
Las Comisiones al constituirse nom
brarán un Presidente y comunicarán; 
este nombramiento al Presidente del

• Consejo.— Los miembros de las C o
misiones durarán un año en el ejer
cicio desús funciones.—

Art. 18o —Todo asunto que deba ser 
considerado por el Consejo pasará 
previamente a estudio de la Com i
sión respectiva, la que deberá expe



dirse dentro del término de quince 
días como máximo Si dentro de di
cho término la Comisión no produje
ra despacho, el Consejo podrá tratar 
el asunto sin despacho de comisión.

Art. 19o.— Toda moción de tratar 
.un.asunto sobre tablas, deberá, ser 
aprobada por dos tercios de votos 
de los miembros presentes.—

Art. 20o.— Las mociones de recon
sideración necesitarán para ser apro
badas .del voto de los dos tercios de 
los concejales presentes.— Todo asun
to promovido por un miembro del 
Consejo, deberá ser presentado en 
forma de proyecto de reglamento, de 
resolución, de ordenanza o de decla
ración . —

CAPITULO II

D e sus atribuciones y deberes.
Art. 21o.— Son atribuciones y debe

res del Consejo.-
a) Ordenar todas las medidas 
necesarias para el cuidado y . 
defensa de la salud pública en 
Ja provincia, de acuerdo a la le
gislación vigente, y con las fa- 

t cultades inherentes a la autori
dad sanitaria.—
,b) Reglamentar la asistencia pú
blica é Inspección de Higiene, 
velando por el extricto cumpli
miento de esas reglamentaciones,
c) Organizar, administrar y con
trolar el funcionamiento de la 
Administración de Sanidad y 
Asistencia de la Capital, Oficina 
Química— Provincial y demás 
reparticiones dependientes del 
Consejo, dictando las reglamen
taciones ' respectivas. La regla . 
mentación déla Oficina Química 
Provincial deberá ser sometida a 
la aprobación del P . E . —

,„d) Reglamentar el ejercicio de la 
profesión de médico, odontólogo, vete- ‘ 
rinario, farmacéutico, partera y enfer
mero y de cualquier otra profesión 
que tenga relación con la salud pú. 
b lic a .—

e) Llevar un registro completo de 
los profesionales radicados en la pro

vincia, y de las personas que, sin te
ner un título habilitante,.hayan sido 
especialmente autorizadas para pres
tar servicios relacionados con la sa
lud pública —

f) Dictar los programas y planes de 
estudios para escuelas de enfermeros 
y parteras.— Art. 7— inc. d) de la L ey 
citada

g) Reglamentar el funcionamiento 
é inspección de farmacias con la apro
bación del P . E . —

h) Dirigir y reglamentar el funcio
namiento de hospitales, casas de ais
lamientos, lazaretos y demás estable
cimientos oficiales de sanidad que se 
instalaren en la provincia, debiendo 
la reglamentación respectiva ser apro
bada por el P . E . —

i) Reglamentar con la aprobación 
del P .E .,  de la Corte de Justicia y 
del Consejo General de Educación,

" respectivamente, las funciones del 
médico de Policía, médico de tribu
nales y médico escolar.—

j) Establecer, si lo cree necesario, 
la tarifa máxima a que deben expen- 

' derse los productos y preparaciones 
m edicinales.—

k) Establecer multas por infrac
ciones a las leyes sobre sanidad 6 
por violación a sus propias ordenan
zas y resoluciones, y suspender 'a los 
profesionales en el ejercicio de su 
profesiones por las causales estableci
das en los artículos 26, 68 y 69 de la 
Ley No 96.—

1) Dictar con la aprobación del P . 
E .,  una reglamentación sanitaria pa
ra el funcionamiento de teatros, cine
matógrafos, mercados, comercios, pros
tíbulos, cabarets y demás estableci
mientos públicos. —

m) Reglamentar la prostitución des
de el punto de vista de la salud pú
blica.

n) Regular honorarios
ñ) Confeccionar su propio presu

puesto de gastos y:cálculo de recur-, 
sos, que elevará al P .E .,p a ra su  apro- 

„ bación legislativa, antes del 30 de A- 
gosto de cada año.



o) Proponer al P .E . la designación 
del personal de todas las dependen
cias del Consejo, con excepción de 
aquellos nombramientos para los cua
les la Ley. fija un procedimiento es
pecial .

p) Aceptar donaciones.
q) Reglamentar con la aprobación 

del P .E .,e l funcionamiento é inspec
ción de farmacias y droguerías.

CAPITULO II I

Del Presidente, sus atribuciones y 
deberes.

■ Art. 22— Estará a cargo del Presi
dente del Consejo la dirección gene
ral de la administración del Consejo 
y  de sus dependencias y será el re
presentante legal y oficial del mismo.

Art. 23— En caso de enfermedad, au. 
sencia, suspensión, renuncia o destitu
ción del Presidente, ejercerá proviso
riamente sus funciones el Vice-presi- 
dente.

Art.¿24— E l presidente gozará del 
sueldo que le asigna el Presupuesto 
del 'Consejo, no pudiendo sancionar
se ningún aumento o disminución.de 
dicho sueldo para el Presidente en 
ejercicio de sus funciones.

Art. 25— Son atribuciones y debe
res del Presidente: ,

a) Presidir las sesiones del Consejo.
b) Hacer cumplir las ordenanzas u 

resoluciones del Consejo
c) Imponer penas disciplinarias al 

personal, por faltas cometidas en el
k desempeño d e . sus funciones, debien

do, cuando se trate de suspensiones 
por faltas graves dar inmediata cuen
ta al Consejo a los efectos de la reso
lución definitiva.

d) Despachar todos los asuntos que 
por naturaleza no requieran la reso
lución del Consejo.

e) Publicar todas las ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones dictadas por 
el Consejo, con excepción de aquellos 
que sean de carácter reservado. • s,

f) Publicar cada tres meses los es
tados demostrativos del movimiento 
de Tesorería.

g) Conceder licencias al personal , 
con sujeción a lo establecido por la. 
Ley de Contabilidad de la Provincia.

h) Fijar el horario para el fun
cionamiento de las oficinas del C on
sejo y de-sus dependencias.

i) Imponer las multas y penalida
des establecidas por-las ordenanzas y  
resoluciones dictadas por el Consejo -

j) Ordenar el allanamiento de do
micilios particulares cuyos ocupantes 
se niegen a cumplir leyes, ordenan
zas o decretos de higiene o salud 
pública.

. kj Decretar la desocupación y clau
sura, si fuere necesario, de casas, ne
gocios y establecimientos, en los casos 
en que, en virtud de ordenanzas sa
nitarias, fuera ello necesario.

1) Celebrar contratos y autorizar, 
trabajos de acuerdo al presupuesto y 
a las resoluciones del Consejo, con 
sujeción a las disposiciones pertinen
tes de la Ley de Contabilidad.

m)  Formular las bases para las li
citaciones y considerar las propuestas.!

n) Autorizar con su firma, previo 
informe del Contador, todas las órde
nes de pago, s in . cuyo requisito no 
podrán hacerse efectivas.

Art. 26— Cuando el Presidente to
mara por si resoluciones urgentes de- 
carácter administrativo o de policía, 
sanitaria que impliquen la inversión 
de fondos no fijados en la Ley de 
presupuesto o que afecten intereses 
dé terceros, deberá dar cuenta inme
diata de las mismas al Consejo.

C A P ITU LO  IV

Del Secretario.
A rt 27— El Secretario del C onse- 

jo- será el Jefe administrativo inme
diato del personal del mismo.

Son atribuciones v deberes del 
Secretario:

a) Proyectar la organización admi
nistrativa del Consejo.

b) Confeccionar el acta de las sesio
nes del Consejo. '  ?

c) Autorizar con su firma las orde
nanzas, resoluciones; acuerdos y actas 
que emanen del Consejo.



/

d) Refrendar todos los documentos 
que firme el Presidente. 

ej Dirigir el trámite administrativo,
f) Confeccionar la orden del día 

para las reuniones del Consejo.
gj Requerir de las dependencias 

del Consejo los informes y documen
tos que fueren necesarios para el de
sempeño de sus funciones.

h) Redactar la memoria anual que 
el Presidente debe presentar al Con
se jo .—

i) Realizar todas las funciones pro
pias de su cargo que le fueran enco
mendadas por el Presidente.—

C A P I T U L O  V'.

D E L  C O N T A D O R
Art. 28.— La Contaduría estará a 

cargo de un contador, siendo aquél el 
Jefe inmediato' de la Receptoría— T e 
sorería y de la Oficina de Depósito 
y Suministros en la parte que se rela
ciona con las cuentas de la adminis
tración, siendo por tanto, el encarga
do de controlar dichas oficinas.—  

A r t .29.— La contabilidad se llevará 
en la forma establecida por la Lev'- 
de Contabilidad de la P rovin cia .—  

A r t .30.— Se llevarán indispensable 
mente los siguientes libros, sin per
juicio de los demás auxiliares que 
fueran necesario: Diario, Mayor, Caja, 
Presupuesto de Gastos, Cálculo de re
cursos, Inventarios, Registros de Or
denes de pago, Libro de valores y 
Registros de empleados.—

A r t .31.— Los libros principales se
rán encuadernados y foliados y sus 
hojas rubricadas por el Secretario del 
C onsejo.—

A r t .32.—  A fin de cada mes serán 
“balanceadas las sumas, que arrojen 
los libros auxiliares para su confron
tación con las del mayor a efectos de. 
formular el balance correspondiente.

A r t .33.— El Contador hará diaria
mente lós asientos de las operaciones 
que hubiesen practicado y confronta
rá su Caja con la del Receptor— T e
sorero.—

A r t .34.— El Contador presentará 
Tnensualmente un balance de compro

bación; y en los primeros días de los 
meses de Enero y Julio, un balance 
general en que se demuestre el mo
vimiento habido durante el semestre 
respectivo. — Estos balances se eleva
rán por intermedio del Presidente al 
Consejo para su aprobación.—

A r t .35.— A fin de cada año el Con
tador procederá a cerrar/todos los li
bros, pasando los saldos a nuevas 
cuentas para el siguiente ejercicio.—

C A P I T U L O  VI
D E L  R E C E P T O R — T E S O R E R O  

A rt. 36.—  E l Receptor— Tesorero 
estará encargado de la percepción de 
la renta del consejo, y será, respon
sable personalmente de las partidas 
de dinero que reciba o entregue.— 

Art. 3 7 .— El Receptor— Tesorero 
deberá, antes de tomar posesión de su 
puesto, otorgar una fianza a favor 
del Presidente del Consejo por la su
ma de Ciilco Mil pesos moneda na
cional . —

A r t .38.— Todos los pagos que haga 
el Receptor— Tesorero serán en vir-' 
tud de las órdenes de pago corres
pondiente autorizadas por el Presiden
te, prèvia, toma de razón en Conta
duría . —

A rt:39.— E l primero y quince de 
cada mes, y cuando el Presidente ló 
solicite," pasará un estado de Tesore
ría bajo su firma, el que, verificado 
por C ontaduría, pasará al Consejo 
para su aprobación.—

Art. 40.—  El Receptor— Tesorero 
llevará un libro de Caja donde anota
rá diariamente, en el orden en que se 
efectúen' todas las entradas y todas 
las salidas de dinero, expresando cla
ramente el concepto del ingreso o 
egresos, debiendo balancear 'diaria
mente dicho libro. Llevará además, 
todos los libros que se requieran para 
lá mayor claridad de las operaciones.

A r t .4 1 .—  Diariamente depositará 
en el Banco Provincial de Salta, en 
la cuenta del Consejo y a la^órden 
conjunta del Presidente y Secretario, 
la sumas ingresadas en Tesorería.E l 
Depósito se hará prèvia toma de ra



zón' por Contaduría y visto bueno 
del Presidente. Esta entrega deberá 
ser acompañada de una nota expli
cativa.—

A r t .42.— Todo pago de la tasa 
impuesta por el Consejo como Retri- 
buición de los servicios que presten 
las dependencias a su cargo, como 
asimismo el pago de las multas por 
infracción a las leyes u ordenanzas 
sobre Salud Pública, se hará’ efectivo 
mediante la agregación de una estam
pilla por el valor de la tasa o multa 
en el recibo o libreta correspondien
te, inutilizándose la estampilla con un 
sello perforador. — ,

C A P I T U L O  VI I
D E  L A  O F IC IN A  D E  D E P O SIT O  

. Y  S U M IN IST R O
A r t .43.— El encargado de la Ofi

cina de Depósito y Suministro será 
el Jefe de la misma y estará a su car
go la custodia de las existencias de 
medicamentos, materiales sanitarios y  
útiles que deben proveerse a las ofi
cinas del Consejo y Reparticiones 
dependientes del mism o.—

A r t .44 .— El encargado de la O fi
cina de Depósito y Suministros lleva
rá un libro inventario con las exis
tencias del depósito, y los_demás li
bros que fueren necesarios para el 
debido control del m ism o.—

Art. 4 5 .—  En las oportunidades 
correspondientes y teniendo en cuenta 
las demandas de cada artículo y la 
urgencia de su provisión el Encarga
do de la oficina de Deposito y sumi
nistro comunicará al Presidente del 
Consejo !a nómina de las mercaderías 
cuya adquisición sea necesaria. .

A rt. 46. — Toda compra de mercade
ría que efectúe el Consejo, se hará 
mediante licitación, siguiéndose a tal 
efecto el procedimiento indicado por 
los artículos 82 y siguientes de la Ley 
de Contabilidad de la Provincia.—  

A r t .4 7 .— Los pedidos de medica
mento, material sanitario ó útiles que 
se formule por las dpendencias del 
Consejo, se proveerá por la Oficina de 
Depósito y Suministro, prévia la

correspondiente autorización del Pre
sidente. —  ■

Art .'48.— Todas las existencias del 
depósito deberán estar clasificadas 
por artículos, numeradas y marcadas 
con su precio de costo. —

A r t .4 9 .— Al despachar un pedido,, 
el encargado de la Oficina de Deposi
to y Suministro deberá hacer constar 
en la nota correspondiente, la cantidad, 
numero y precio de los artículos sû  
ministrados. —

Art. 50.— El Encargado de la Ofici
na de Deposito y Suministro tendrá 
la obligación de controlar el contenido 
de los inventarios que practiquen en 
las oportunidades debidas las oficinas 
o reparticiones dependientes del Con
sejo, informando de su resultado al 
Presidente. —

CAPITULO VIII

'  D E  L A  IN S P E C C IO N  D E  F A R 
M ACIAS Y  M ESA D E  E N T R A D A .

Art. 5 1 .-^A cargo de una Oficina 
que se denominará Inspección de Far
macias y mesa de Entrada, estarán la 
siguientes secciones:—

a) Inspección de Farmacia.
b) Mesa de Entradas y Salidas.
c) Archivo y Estadística.
d) Registro Profesional.
A r t .52 .— La Inspección de Farma

cias será ejercida por un farmaceütico 
con titulo habilitante expedido por 
Universidad Nacional.

A r t .53 .— Será función del Inspec
tor inspeccionar las farmacias, drogue
rías, y toda otra casa de comercio 
donde se expendan drogas, productos 
químicos y especialidades medicinales 
a objeto de controlar si se cumplen 
las leyes, ordenanzas y decretos que 
reglamenten el funcionamiento de las 
m ism as.—

Art. 54 .— AL practicar una inspec
ción, el Inspector.labrará una acta por 
duplicado haciendo constar el resul
tado de la misma-. —

E l - acta será firmada por el Inspec
tor y por el propietario, gerente o- 
encargado de la casa, dejándose al



mismo uno de los ejemplares como 
certificado de la inspección realizada. 
E l propietario del negocio o su re- 
presetante podrán hacer constar en el 
acta las observaciones que estimen ' 
del caso a propósito de la inspección, 
Si el propietario, gerente o encargado 
se negara a suscribir el acta, al Inspector 
dejará constancia de tal negativa ante 
idos testigos.-- /

A rt.5 5 .— El Inspector elevará 
semánalmente a Secretaria un resu
men de su labor a los efectos de la 
compilación estadística, Todo - hecho 
anormal o transgresión notados por el 
Inspector en el desempeño de sus 
funciones, serán comunicados al P re
sidente del Consejo en el día, en un 
informe escrito.—

A rt.5 6 .— Todo expediente, asunto 
o comunicación que se presente al 
Consejo, se anotará en el libro de 
Entradas y Salidas, designándose 
con la letra que corresponda'a la au
toridad o persona que lo hubiera 
iniciado y con el número que por or
den le corresponda, formándose expe
diente, en el mismo libro se anotarán 
las salidas y nuevas entradas que 
tengan esos expedientes en virtud del 
tramite que se les im prim a.—
* Art .57.— El Secretario, en el mes de 
Enero, elevará al Consejo un resumen 
del movimiento estadístico del año, 
a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 81 de la Ley N \  96.—

Art. 58.— En el Registro de P ro
fesionales se inscribirán los médicos, 
veterinarios, odontólogos, quírfiieos, 
farmacéuticos, idóneos da farmacia, par
teras y enfermeros, y todo otro profe
sional cuyas funciones tengan relación 
con la higiene, medicina o ciencias 
afines.—

A r t .59.-—El.Registro se llevará en 
legajos numerados y fichados, que 
contendrán los siguientes datos.- 

Nombre y apellido, escrito con todas 
sus letras; firma autógrafa; nacio- 

. nalidad; lugar del nacimiento; fecha 
del nacimiento; número de la libre
ta cívica^ y siendo mujer, el de la 
cédula de identidad; domicilio profe

sional, domicilio particular; estado 
civil; números de hijos, sexo, fecha 
de nacimiento y nombre de los 
mismo; profesión; número y fecha 
del título; Universidad, Escuela ó 
Autoridad que lo expidió; _ tema de 
la texis; especialidad profesional a 
que se dedica; lugares donde ha 
ejercido la profesión; cargos oficia
les que ha desempeñado, trabajo 
de índole profesional que ha pre
sentado, o publicado, premios, 
diplomas, menciones ú otras distin
ciones que hubiera m erecido.—
Art. 60.— En el legajo se dejará el 

número de hojas en blanco necesa
rias para la modificación y am plia
ción de los dátos que se refiere el 
artículo anterior. Se designarán en el 
mismo legajo las menciones honorí
ficas que pudiera acordar el Consejo 
al titular por actos o trabajos que 
lo destaquen como profesional, como 
asimismo la publicación d e.las'penas 
disciplinarias que pudieran imponer- 
seles . —

Art. 6 1 .— A cada legajóse agrega
rá un certificado expedido por la 
Autoridad Policial, relativo a los an
tecedentes policiales que pudiera te
ner el profesional. Si esta hubiera 
ejercido la profesión en la Capital Fe
deral, en otras provincias o territo
rios nacionales, el certificado se reque
rirá de la autoridad policial corres
pondiente.—

Art. 62.— Los datos contenidos en 
el Registro profesional serán de ca
rácter reservado, y solo podrá infor
marse acerca de ellos en virtud de 
requerimiento judicial o por disposi
ción expresa del propio interesado.—

CAPITULO IX .  

DE LA INSPECCION GENERAL DE H I
GIENE Y VETERINA R IA .—i

Art. 6 3 .— La Inspección General 
de Higiene y Veterinaria estará a 
cargo de un Inspector General, con 
título de médico" expedido por Uni
versidad Nacional, o en su defecto 
un certificado de idoneidad otorgado



por el mismo Consejo. El Inspector 
General será el Jefe administrativo 
,y Técnico de su Sección. La Inspec
ción tendrá, además, un Inspector 
Veterinario y los inspectores seccio
nales y demás personal que fije, la 
ley de Presupuesto.—

Art. 64.—  En caso de ausencia, 
reemplazará al Inspector General, 
como jefe de sección, el Inspector 
V eterinario. —
• Art. 6 5 .— La inspección General 
de H igiene y Veterinaria tendrá ca
rácter de policía sanitaria, y estará 
encargada de velar por el cumpli
miento de las leyes, ordenanzas y de
cretos relativos a higiene y salud 
pública.—

Art. 66 .— Podrá solicitar, a los efec
tos de llenar su cometido, el auxilio 
de la fuerza pública, y ordenar el 
decomiso de efectos y la detención 
de personas por infracciones a las le
yes, ordenanzas y decretos cuyo con
trol le esté encomendado, dando 
cuenta inmediata, en este último ca
so, a la Presidencia del Consejo.—

Art. 6 7 .— Las multas y penalida
des impuestas por la Inspección Ge
neral, serán apelables ante el Presi
dente del Consejo.—

Art. 68.— La Inspección General 
confeccionará un parte diario con las 
novedades observadas en el día. re
dactando el mismo por triplicado.— 
Un ejemplar del parte lo elevará a 
la Presidencia del Consejo, otro lo 
remitirá a la administración de Sani
dad y Asistencia de la Capital, y el 
tercero lo reservará para su archivo.—

Art. 6 9 .— De acuerdo a la regla
mentación que se dictará sobre ins
pección, de higiene, los Guarda-Sani
tarios desempeñarán en la campaña 
funciones de inspección'.—

CAPITULO X . —  

DE LA TRAMITACION ADMINISTRATIVA

Art. 70 .— Todo acuerdo del Conse
jo o resolución del presidente que dis
pongan pagos ó cobros, la entrega o 
adquisición de bienes, será. comuni

cada a Contaduría a #los efectos de 
la toma de razón .—

Art. 7 i . — Ningún pago o entrega 
de bienes se hará sin una orden es
crita por el Presidente y con la cons
tancia de haberse tomado razón en 
Contaduría. —

Art. I 2 .— Todas las planillas d é la  
Administración del Consejo por suel
dos, serán formuladas en dos ejem
plares por Contaduría, del • 2,yal 30 
de cada mes, y con el informe corres
pondiente elevadas al Presidente.—  

Art. 73 .— En la planilla original 
se hará la tramitación correspon
diente hasta la éxpedición de la or
den de p a g o .--E l duplicado firmado 
por el Contador y la orden de pago 
serán entregados a los Jefes de ofi
cina para que estos cobren de Teso
rería los sueldos liquidados y paguen 
al personal de su dependencia.— AI 
hacer el pago exigirán a cada uno 
de los empleados la firma de recibo 
en la columna que a este fin tendrá 

. la planilla, o en su defecto un reci
bo en form a.—

Art: 7 4 .— Dentro de los 20 días si
guientes al cobro de la orden de pa
go, los jefes de oficina devolverán a 
Contaduría la comprobación de los 
pagos, o en su defecto la constancia 
de haber reingresado a Tesorería los 
valores que no' hubieran sido paga
dos. —

Art. 7 5 .— La Contaduría no liqui
dará las planillas de sueldos a las 
oficinas cuyos Jefes no hubieran ren
dido cuenta dentro del término y en 
la forma que prescribe el artículo 
anterior.—

A rt. 76 —Todas las cuentas por 
construcción de obras, compras, comi
siones, etc., serán sometidas al exá- 
men y liquidación de Contaduría.—  

Art. 77— La Contaduría elevará al 
Presidente todas las planillas y cuen
tas sometidas a su exámen, con un 
informe en el cuál manifestará si es
tá o no conforme, si la inversión está 
ó nó autorizada, manifestando en ca- 

' da caso la ordenanza, acuerdo ó re
solución, y finalmente si la partida



a la cual debe imputarse está ó nó 
agotada.- -

Art. 78— Si del informe de Conta
duría resulta que la planilla ó ĉuen- 
ta está conforme y en condiciones, de 
ser pagada, el Presidente librará la 
orden de pago correspondiente, por 
la suma que se exprese en el informe 
de la Contaduría.— La orden de pa
g o  debe contener:—

a)-Numero de orden.
b) Nombre del funcionario ó per

sona a quién debe Hacerse el 
p ago . —

c) Suma liquida a pagar, expresa
da en letras y números.■—

d) Causa determinante del pago.—
e) Oficina o Funcionario que debe 

efectuar el p ag o .—
f) Imputación que clebe tener. —  •
Art. 79— Las órdenes de pagos se

rán numeradas por la Contaduría, 
comenzando cada año con el número 1.

Art. 80— Toda orden de pago que 
contenga interlineamientos, raspadu
ras, o cualquier otra enmienda, que 
no esté debidamente salvada al final, 
debe ser rechazada por los emplea
dos que intervengan en su trami
tación. —

A rt. 81— Cuando alguna planilla 
o cuenta fuere observada por la 
C ontaduría en parte o -en su totali
dad, el presidente antes de librar or
den de pago, deberá resolver sobre 
el punto ó puntos observados.—

Art. 82— Todos Jos asientos que 
se hagan en los libros deberán tener 
su justificativos o comprobantes res
pectivos; y se formularán según el 
orden de fecha y sucesivamente, 
sin dejar renglones én blanco.—

A rt. 83— Todas las oficinas que 
administren dineros • pasarán cada 
fin de mes un estado demostrativo 
del movimiento que hayan tenido, 
los que prévio exámen de la Conta
duría serán elevados a la Presi
dencia . —

TITUBO 11 

De las Reparticiones Dependientes del 
Consejo. —

CAPITULO 1 

De la O fic ina  Química P ro v in c ia l .—

A rt. 84— La Oficina Química Pro
vincial creada por la L ey promulga
da el 3 de Octubre de 1925. funciona
rá, conforme a lo establecido por la 
Ley N°. 96 promulgada el 17 de 
Noviembre de,i933, bajo la depen
dencia y control del Consejo P ro
vincial de Salud Pública.—

Art. 85— La Oficina Químicá Pro
vincial estará a cargo de ún Director, 
con título habilitante expedido por 
Universidad Nacional y de un Secre
tario Técnico, que deberá tener tam
bién titule habilitante expedido por 
Universidad'Nacional o en su defec
to un certificado de idoneidad expe
dido por el Consejo Provincial de 
Salud Pública, y tendrá, además, el 
personal que fije la Ley de Presu
puesto.—

A rt. 86— El Secretario será el Jefe 
inmediato del personal, y en caso de 
ausencia, renuncia, o suspensión o 
destitución del Director reemplazará 
provisoriamente a éste.—

CAPITULO 11 

De la Administración de Sanidad y  
Asistencia de la C a p i ta l .—

Art. 87— La Administración de Sa
nidad y Asistencia de la Capital, 
funcionará bajo la dependencia y 
control del Consejo Provincial r de 
Salud P ú b lica .—

Art. 88— La Administración de S a
nidad, y Asistencia de la Capital, es
tará a cargo de un Director, con tí
tulo de médico, expedido o revalida
do 'por Universidad Nacional, con 
cinco años, por lo menos, de ejercicio 
profesional.— Tendrá además un S e
cretario^ y el personal médico, sani-- 
tario y administrativo que fije la L ey 
de Presupuesto.—

Art. 89— Es incompatible el cargo 
de Director y médico de la Adm i
nistración de Sanidad y Asistencia 
de -la Capital, con las funcionas de 
Médico militar, Médico de P olicía



y ' de Ferrocarriles, Médico Interno 
de Hospitales o Sanatorios, y con 
cualquier otro cargo de cuyo ejerci
cio, por su naturaleza y exigencias, 
resulte, a juicio del Consejo, una in
compatibilidad moral o m aterial.—  

A rt. 90— El Secretario, será el Je
fe Administrativo inmediato del per
sonal dé la Dependencia.—

Art. 91— Los médicos de tribuna
les y Policía y médico escolar, de
penderán de esta Administración, y 
la reglamentación de sus funciones 
estará comprendida en la reglamen
tación general de la Dependencia.—  

Art. 92o.— Corresponde a la adm i
nistración de Sanidad y Asistencia de 
la Capital los servicios de higiene y 
atención facultativa dentro del radio 
del municipio de la Capital y fijado 
por la autoridad correspondiente.

Art. 93“’ . — En casos especiales y 
por disposición expresa del Consejo' 
o de su Presidente, los servicios déla 
Administración de Sanidad y Asisten
cia de la Capital podrán extenderse 
fuera del radio fijado por el artículo

• anterior.—
Art. 94®.— El servicio de farmacia 

de la administración de sanidad y 
. asistencia de la capital, estará a cargo 

de un farmacéutico, con título habi
litado expedido por Universidad Na
cional.—

Art. 95o. — En los primeros días de 
cada mes el farmacéutico, por inter
medio del Director de la Administra
ción, elevará al Consejo una nota de 
pedido de todos los medicamentos, 
drogas, materiales y útiles que fueren 
necesarios para él servicio de la far
macia, especificando en el pedido el 
numero del artículo y la cantidad so
licitada.—  t

CAPITULO III

Disposiciones Comunes A A m bas  Re
particiones.

Art. 96o.L as relaciones de la Adm i
nistración de Sanidad y Asistencia 
de la Capital y de la Oficina Q u ím i
ca Provincial con el P .E . y demás*

autoridades provinciales, municipales, 
y nacionales, tendrán lugar por in
termedio del Presidente del Conse
jo .—

Art. 97o.— Los Secretarios de am
bas dependencias elevarán diariamen
te a la Secretaria del Consejo una 
planilla explicativa del movimiento 
habido en la Repartición, a los efec
tos de la confección de la Estadís
tica.--.

Art. 98o.— Las novedades de carác
ter extraordinario que se produjerán, 
serán comunicadas en el día por los 
directores al Presidente del Consejo 
por escrito y en forma circunstanciada.

Art. 99o' — Los Directores podrán, 
amonestar y apercibir a los empleados- 
de su, dependencia por faltas come
tidas en el desempeño de sus funcio
nes, comunicando tales sanciones a la 
Secretaría del Consejo a efecto de 
que se anoten las mismas en el legajo 
personal de empleados.— Si la falta 
cometida por el empleado mereciera 
una pena mayor, pondrá el hecho en 
conocimiento del Presidente del Con
sejo a los efectos consiguientes.—

Art. ioou. — Los Directores eleva
rán anualmente al Presidente del Con
sejo, en el mes de Diciembre, una me
moria General dé las Reparticiones a 
a su cargo, en la que además de re
señar la marcha- de la Repartición, 
harán constar todas las observaciones- 
obtenidas de la practica y propondrán, 
las medidas que a su juicio fueran 
necesarias para el mejor funciona
miento de la dependencia y la mayor 
eficacia de sus servicios. —

Art. l o l ° . — Los Directores proyec
tarán y someterán a la aprobación del 
Consejo, una reglamentación general 
para el funcionamiento de las reparti
ciones a su carg o .—

Disposiciones Generales.

Art. 102.— Los Jefes de Oficinas 
son directamente responsables de to
dos los muebles, libros, útiles, y demás 
objetos dé sus oficinas.—

Art. 103o. — Los empleados son per
sonalmente responsables de todos los-



errores que cometan en el desempe
ño de sus puestos.—

Art. 104o. — Todo cambio de Presi- 
■ dente del Consejo como asimismo de 

Jefes de. repartición y  empleados en
cargados de manejo de fondos, se ha
rá  bajo inventario y labrándose el 
acta correspondiente. —

. Art. io 50. — Si no se diera cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
anterior, se entenderá que el nuevo 
Presidente ó empleado, acepta la 
exactitud del último inventario, con 
las consiguientes responsabilidades.—  

A rt. '¿ '— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese

■ A R AO Z.

A l b e r t o  B T R ’o v a l e t t i  

E s. copia:
J u l i o  F i g u e r o a . M e d i n a  , 

Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

1 7591— Salta, Marzo 8 de 1934'

Visto el presente Expediente N°. 
871 Letra R. sobre solicitud de 
arriendo de tierras fiscales, ubica
das en Tartagal,' Departamento de 
Orán, formulada por Don José Res-

- tóm, atento al informe del Depar
tamento de Obras Ptiblicas,- y

c o n s id e r a n d o :

Que no obstante no existir nin
guna disposición legal vigente que 
autorice en forma expresa al Poder 
Ejecutivo para arrendar tierras fis
cales destinados a trabajos agríco
las y sí solamente en cuanto a ga
nadería la Ley 1857 de Agosto 26 
de 1934, es evidente que la facul. 
tad de dar bienes fiscales en calidad 
de arrendamiento, constituye por su 
esencia misma un auto típico del

ejercicio de la facultad de adminis
tración que compete al Poder E je
cutivo,-

Que la conclusión consignada en 
el considerando anterior, es tanto 
más inobjetable, cuanto que el a- 
rrendamiento a realizar puede esti
pularse en condiciones que en ma
nera alguna, comprometan el patri
monio fiscal exigiendo, a tal efecto, 
el pago.por adelantado y estipulan
do la condición expiesa de que el 
arrendamiento qued-irá rescindido 
sin gestión judicial alguna, en cuan^_ 
to el Poder Ejecutivo lo considere 
conveniente, quedando en todo caso 
a favor del Fisco, todas las mejoras 
que se hubiesen introducido, sin 
que el arrendatario tenga derecho a 
ninguna indemnización.-

Que consulta el interés público 
acordar el arrendamiento solicitado 
por cuanto la inmovilización de las 
tierras fiscales en poder de la Pro
vincia, no produce beneficio colec
tivo alguno sinó que también ha 
dado origen a la ocupación clandes
tina por parte de intrusos, quiénes 
a veces, hasta han procurado fra
guar pretendidos títulos para apro_ 
piarse de tierras fiscales, y tales ac
tos delictuosos se vieron provocados
o favorecidos por las dificultades, 
debido a las grandes extensiones y  
lo desierto de las zonas en que se 
encuentra la'Provincia para éjerc- 
tar un contralor que evite totalmen
te la ocupación clandestina.

Que en la explotación agrícola ó 
ganadera de las tierras fiscales a- 
rrendadas, encontrará trabajo un 
elevado número, de desocupados, 
circunstancia que es digna de tener
se. en cuenta en los actuales mo- t



mentos de honda depresión econó
mica.

(¿ue las circunstancias puntuali
zadas en los considerandos anterio
res, hacen urgente resolver el a- 
arriendo solicitado, sin perjuicio de 
proveer lo conducente a obtener la 
sanción de una legislación sobre 
tierras públicas de la Provincia, de 
acuerdo a lo estipulado por el A r
ticulo 94 Inciso 90. de la Constitu
ción.

Por tanto,

E/ Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i". — Concédese en arrenda
miento al señor José Restóm, 21 
(Veintiuna) hectáreas de tierras fis
cales situadas en Tartagal,. Depar
tamento de Orán, dentro de los si
guientes límites: al Oeste, Norte y 
Este con terrenos fiscales y  al Sud, 
con el camino nacional que va de 
Tartagal a Santa Victoria, y  que 
se encuentra desiguado en el plano 
oficial confeccionado por la Direc
ción General de Obras Públicas de. 
la Provincia, con el N°. 13.

Art. 2*.— E l precio del arrenda
miento queda fijado en la suma de 
$ 2 1 — (Veintmn pesos m/n.) paga
deros en anualidades vencidas.

Art. 30. Constituye cqndición 
expresa del arrendamiento, que el 
mismo quedará rescindido de ple
no derecho y  sin necesidad de ges
tión judicial alguna, en el momen
to que el Poder Ejecutivo lo deter- 

-mine, é inmediatamente del acto 
de la notificación, el arrendatario 
queda obligado a decocupar la tie
rra arrendada, quedando en todos

los casos a favor del Fisco las cuo
tas que el arrendatario hubiere pa
gado hasta esa fecha y las mejoras 
que hubiere introducido, sin que el 
arrendatario tenga derecho a nin
guna indemnización.

Art. 4'. — El arrendatario en nin
gún caso, podrá'explotar el monte 
de la tierra arrendada, pero podrá 
desmontar ó efectuar trabajos que 
puedan alterar el valor intrínseco 
de la tierra arrendada, mediante la 
prèvia autorización por escrito del 
Poder Ejecutivo.

Art. 5*. -Extiéndase por docu
mento privado, actuando como re
presentante del Poder Ejecutivo, 
el señor Segundo Jefe de la Direc
ción General de Obras Públicas, 
agrimensor Don Napoleón M ar- 
tearena, quién está facultado para 
percibir el importe del arrendamien- 
to.

Art. 6*.— Otorgado que fuere el. 
contrato de que habla el Artículo 
anterior, quedará sujeto a su apro
bación por el Poder Ejecutivo, quién, 
en cualquier momento podrá dispo
ner que se eleve a escritura pública.

Art. 70. — Previo ingreso por T e 
sorería General, con la correspon
diente intervención de Contaduría- 
General, del importe del' arrenda
miento, el Departamento de Obras 
Públicas tomará razón del Decreto 
mencionado en el artículo anterior.

Art. 8“. — Repóngase, comuni
qúese, publíquese, insértese en el. 
Registro Oficial y  archívese.

A V E L IN O  A R A O Z .

A. B . 'R o v a l e t t i .

Es copia:
E. H- R o m e r o



Sección filmas
Salta, i i  de Mayo de 1934.

Y V ISTO S: Este Exp. N° 211— letra 
Cj en que a fs.4  a 5 , iO y fs. 43, en 
los cuales el D r. Atilio Cornejo en 
representación de los Sres. Jorge E. 
L .  Corbett y Jorge Corbett Howard, 

.solicita el permiso para exploración 
v cateo de hidrocarburos fluidos ( a- 
ceites minerales ) y demas combus
tibles y substancias de primera cate
goría, en una extensión de 1.000 hec
táreas ( 2 unidades ) en terrenos cer
cados, de propiedad de la Sucesión 
Jorge Corbett, Severo Paz y de la 
Sra. Viuda de Gregorio Aranda, en 
jurisdicción de la priníera Sección 
del Departamento Anta de esta Pro
vincia; como asimismo, pide se de
clare suspendido por un año el plazo4- 
establecido para la instalación de los 
trabajos de exploración invocando 
lo dispuesto en los Arts. 10 y 32 del 
Decreto Reglamentario N \  16.585 
de Agosto I o. de 1933, Y

CONSIDERANDO

Que de las constancias que obran 
■en áutos y corren agregadas a fs. 
7 , 18 vta. a 19, 21 a 25, 27, 37 a 4I, 
se acredita que la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia 
ha inscripto el presente pedimento 
en el Mapa Minero y en el libro de 
Registros de cateo bajo el N -. de or
den 3I5, haberse efectuado las publi
caciones de los edictos, ordenado en 
resolución de Noviembre 7 de 1933, 
corriente a fs. 19 y notificados en 
en legal forma a los sindicados pro
pietarios del terreno; todo de confor
midad a lo dispuesto en el Art. 25 
■del Código de Minería y Art. 6o. del 
Decreto Reglamentario N \  16.585, 
sin que dentro del término estableci
do en el citado Art. 25 del Código 
se haya presentado persona alguna a 
deducir mejor derecho,

Que, con el sellado por valor de 
$ 4— corriente a fs. 42, queda abo
nado el canon establecido en el Art. 
40. inc. 3o. de la Ley Nacional N -. 
j o . 273, de conformidad a lo dispues
to en el quinto apartado del mencio
nado Art. del Código de Minería y 
atento a lo informado a fs. 43 por el 
Señor Escribano de Minas,

E l Director General de Minas de 
la Provincia¡ en Ejercicio‘de La A u 
toridad Minera que le confiere La Ley 
N °. lo .poj

R e s u e l v e :

Estese a lo dispuesto con fecha 
Abril. 4 de I934, corriente a fs, 33, 
en cuanto a lo manifestado en la pri- 
meaa parte del escrito que antecede 
de fs. 43.

Conceder a los Señores Jorge E. 
L. Corbett y Jorge Corbett Howard 
sin perjuicio de derechos de terceros 
permiso para exploración y ^cateo de 
hidrocarburos fluidos ( aceites minera
les ) y demas combustibles y subs
tancias de la primera categoría, en 
una extensión de Mi! hectareas ( dos 
unidades ), en terrenos cercados 
de propiedad de* las Sucesiones 
de Jorge Corbett y Severo 
Paz y de la viuda de Gregorio Aran
da, en jurisdicción de la Primera Sec
ción del Departamento Anta de esta 
Provincia, las que se ubicarán de 
acuerdo a la descripción dada en el 
escrito de fs. 4 a 5 y 10 y planos de 
fs. 1 y 9 .—

E l presente permiso de cateo que' 
da sujeto a las disposiciones del Có, 
digo de Minería en vigencia, con es
pecial referencia a las disposiciones 
sobre la instalación de la labor legal, 
trabajo formal, adquisición y exten
sión de pertenencias (Arts. 37, 132,—  
226 y 338) por cada descubrimiento 
dentro del perímetro del cateo; for
mación de grupos mineros Arts. 261 
al 268); ampliación Arts. 191 al 195) 
y mejora (Arts. 196 y 197) de perte
nencias y adquisición de demasías



*(Arts. 198 al 205) y servidumbres (Arts. 
.48 al 58 . —

Declarar suspendido por un año el 
plazo -para la instalación de los tra
bajos de exploración (A rts.28 del Có
digo de M inería).—

De conformidad a lo dispuesto en 
el citado quinto apartado del A r t .25 
del Código de Minería y A rts.8 y 9

• del Decreto Reglamentario N° 16.585 
procédase a la ubicación, mensura y 

.amojonamiento de la zona del pre
sente por la Inspección de Minas, de 
acuerdo a lo establecido en el Capítu
lo Segundo— A r t.3 i del citado decre
to, a cuyo efecto fíjase el plazo de 
Doce Meses (A rt.32 del mismo decre
to), para que el perito designado 
presente las operaciones correspon
dientes . —  Pase a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provin
cia, para que imparta las instruccio
nes del caso.—

Comisiónase al Juez de Paz Pro-' 
pietario o.Suplente del lugar o Sec
ción Judicial que corresponda, para 
que presida las operaciones de men
sura que hará el perito en el terreno 
a tal efecto, líbrese en su oportuni- 

-dad, el oficio de practica.—
Regístrese la presente resolución 

-en el libro de Registro de Explora
ciones; dése vista al Señor Fiscal de - 

•Gobierno; pase a la Dirección Gene
ral ‘de Obras Públicas y a la Inspec
ción de Minas a los efectos que co
rresponde. —

Notifíquese, publíquese en el Bole
tín Oficial, repóngase las fojasjv dé
se testimonio, si se pidiere.— •

LUIS*VICTOR]OUTES
Por ante mi,

E d u a r d o  A l e m á n  

Esc. de Minas

SUPERIOR TRIBUNAL_DE JUSTICIA

■CAUSA:— Contra Jefe de Policía 
Fede?ico Ovejero—por abu

so de autoridad— Enrique- 
Loza.—

Salta, Mayo 8 de 1933.

V i s t o s  Y  C o n s i d e r a n d o .-
La recusación por parentezco for

mulada por el señor juez doctor 
Ricardo A. Figueroa no resultando, 
hasta aqui, de los autos, que se de
nuncie como parte propiamente al- 
señor • Federico Ovejero — carácter 
que se requiere para la inhibición 
por parentezco, según el inciso I o. 

del art. 54 del Procedimiento C ri
minal - y  haciéndose figurar dicha 
persona tan solo en su calidad de 
Jefe de Policía, vale decir de fun
cionario que habría actuado en el 
ejercicio de su cargo, a estar a lo 
expuesto por el presentante, la ex
cusación formulada es improceden
te. Asi se declara.

Cópiese, notifíquese y baje.
Gudiño— Figueroa.

Ante mí: A ngel Neo.

Copiado: fs. 296.

C A U S A : —José Antonio Sa?avia por 
defraudación a la Compañía 
Argentina de Teléfonos.—

Salta, Mayo 8 de 1933.

Y  VISTOS/— El recursó de ape
lación interpuesto por el doctor Ma- 
cedonio A randa por la «Compañía 
Argentina de Teléfonos», contra el 
auto dictado a fs. 66 vta. de fecha 
Noviembre 30 del.año pasado.

c o n s i d e r a n d o :

Que el presentante, en’virtud del
• testimonio de mandato que acom

paña (fs. 59 a 65), con facultades 
especiales para querellar, pide que



en tal carácter se le tenga como par
te en la causa que se instruye con
tra José Antonio Saravia por de
fraudación a la compañía que re
presenta. El juzgado resuelve que 
«no teniendo el poder presentado 
cláusula especial para el caso, no ha 
lugar a la querella entablada/» cu
ya providencia llega en recurso a la 
Sala. -

Que el mandato que se acompa. 
ña faculta al Gerente de la Sucur
sal de Salta, señor Alberto Bene- 
detti para que conjunta, separada o - 
alternativamente con el Doctor Ma- 
cedonio Aranda ejerzan todas las 
facultades conferidas mediante el 
correspondiente poder general, au
torizándolo al mismo tiempo para 
que en la misma forma «entablen 
demandas por cobro de pesos y de
fraudación contra don José Antonio 
Saravia, pudiendo querellar, hacer 
denuncias...» en cuya forma apa
rece expresamente extendido por 
don Juan Balli, en nombre y re
presentación de la "sociedad anóni
ma denominada «Compañía A r 
gentina de Teléfonos», de cuyo 
directorio es vice presidente, concu
rriendo así al otorgamiento de la 
escritura. Por otra parte.el . propio 
Directorio de la Compañía faculta 
a su presidente para acordar el 
mandato en la forma expresa que 
queda referidas

Que el Art- 116 del Código de 
Procedimientos en lo Penal autoriza 
la denuncia por medio de manda
tario con poder especial y  el art. 
120 obliga a agregar a la denuncia 
un testimonio de ese poder.

Que, aún cuando en el capítulo 
.31 del Código de Procedimientos

en.materia Penal —  ¿De la querella» 
— nada se dice a «ste respecto/ la- 
jurisprudencia invariablemente ha~ 
resuelto, acordando la representa
ción del ofendido por su mandata
rio en idénticas condiciones al de
mandante.

Que en consecuencia el poder 
presentado contiene facultades es
peciales que autorizan, al maiidata- 
rio comparecer en esta causa.

En mérito de éstas consideracio
nes.

La Sala en lo Penal de la Corte- 
de Justicia;

Revoca el auto apelado.
Cópiese, notifíquese y baje.

Gudiño->-Figuerba.
Ante mí.* Angel Neo.

Copiado/ fs. 297

CA U SA :— Emilio Galicmo por homi
cidio a Daniel Aram bulu,

Salta, Mayo 8 de 1933.—

Y  V IS T O S :— El recurso de apela
ción interpuesto por el procesado 
Emilio Galiano y por el señor fiscal,.' 
contra la sentencia dictada a fs. 69 y 
75 vta., de fecha catorce de Noviem
bre del año pasado, que condena al 
nombrado acusado, a la pena de diez 
años de prisión, accesorioslegales y cos
tas, como autor responsable del delito- 
de homicidio cometido en la persona de 
Daniel Aram bulu. —

C o n s i d e r a n d o :

Que el hecho delictuoso denunciado- 
en el parte policial que sirve de ca
beza del proceso (fs. 1 y vta. y ratifi
cación de fs. 26 y 27) y de cuyas con
secuencias falleció la vícti'ma Danief. 
Arambulu (partida de defunción de fs 
36 y vta.), a causa de dos heridas pro
ducidas por arma blanca, una de ellay 
determinante del deceso, por habeir



-•alcanzado plenamente el higado (in
form e'm édico de fs. 15 y 16 y ratifi
cación- de fs. 31 y 32), se encuentra 
evidentemente comprobado con las 
•diligencias que la instrucción recogió 
en el sumario y que luego comple
mentó y regularizó el juez.de la causa 
(declaraciones de Leoncio Zarate, fs.
•6 vta. a 8 y 27 a-28; de Héctor Car- 
dozo, fs. 8 vta. a 9 y 28 a 29; de T o
más Farías, fs. 10 vta. a 12 y 29 a 30/ 
de José Cantero, fs. i 2 vta. a 14, 30 
a 31 y 41 a 44/ de Salomón García, 
fs. 32 vta. a 33 vta.; de Pastor Veláz- 
quez, fs. 33 vta. a 35 vta.; de Roque 
Medina, fs. 45 a 47 v ta ; de Isaías 
Torres, fs. 48 a 5o vta.; de Juan Mar- - 
tín Medina, fs. 51 a 52; de Silvano 
A vila  fs; 52 a 53 vta.; d e T a e r  Hid) 
fs. 54 a 55; de Pastora Rodríguez, fs.
56 a 56 v ta ; careo de fs 57 y vta. y 
croquis del lugar del hecho levanta

d o  a fs. 58).—
Que la imputabilidad del delito al 

acusado Emilio Galiano, en su carác
ter de único autor legalmente res
ponsable,, se encuentra igualmente 
comprobado a mérito de last declara
ciones testimoniales de referencia y 
de la propia declaración del inculpa
do (indagatoria de'fs. 2 a 6 vta. y rati
ficada a fs. 23 y v .).— Bien es cierto 
que el reo manifiesta haber sido agre
dido a golpes de puño por Galiano 
y sus compañeros, ante lo cual sa
có su cuchillo, tirando desde el suelo 
dos golpes con el mismo,'sin saber,

. en su confusión por el estado de 
ebriedad, a quiénes y en donde pegó, 
los testigos relatan que el incidente 
se originó en el interior del negocio 
entre Roque Medina y Daniel Aram- 
bulu y que después al salir a la calle 
los contendientes, Emilio Galiano los 
agredió armado de un cuchillo, de cu
yas resultas hirió mortalmente a Aram- 
b u lu .—

Que el hecho perpetrado encuadra 
en la calificación de homicidio simple 
que contempla el art. 79 del Código 
Penal, resultando la pena de diez 
años de prisión, impuesta por la sen
tencia en la armonía con las constan-:

cias de la causa y a las circunstancias 
especiales debidamente apreciadas.

Por estas consideraciones y las ex
puestas en la sentencia en recurso,

La Sala en la Penal de la Corte 
de Justicia:— Confirma el fallo apela 
d o .—

Cópiese, notifíquese y b a jen .—

D1 E. GUDIÑO—Angel Maria Figueroa* 
Ante mi:— An gel  n e o .—

Al folio 299

CA US A:—Juan Martin Rivera p o r  
defraudación a Pedro Ca- 
prota

-  Salta, Marzo 9 de 1933.

Y  V isto :— L os recursos de nulidad 
y apelación interpuestos por Pedro- 
Caprota contra el auto dictado a fs.
16 vta.,de fecha cuatro de Abril del 
corriente año, que en atención a lo 
dictaminado por el-señor fiscal,sobre
see provisoriamente la presente cau
sa, formada contra Juan Martínez R i
vera, por denuncia del recurrente. 

CO N SID E R A N D O :
1 . — Que el auto en cuestión reúne 

las formalidades propias de pronun
ciamiento de su índole, resultando así 
sin fundamento alguno la nulidad 
interpuesta.

x i . — Qifte los elementos vde juicio 
acumulados hasta ahora en autos no 
son suficientes a comprobar la exis
tencia de un hecho delictuoso y la 
responsabilidad del procesado, como 
lo ha resuelto el a-quo.

Por ello y fundamentos del auto re
currido, La Sala en lo Penal de la 
Corte de Justicia: Desestima el re
curso de nulidad y Confirma el so
breseimiento apelado.— Cópiese, no
tifíquese y baje.

G u diñ o— F i g u e r o a —
Ante mí;— Angel Neo

C A U S A :— Honorarios médicos del Dr.
Juan D . Garay 

Salta, Mayo 9 de 1933.
V istos:— el recurso de apelación, -

- interpuesto por el señor Fiscal des.



■*K*=

Gobierno, del auto de 20 de Mayo 
del corriente año- fs.7  v ta .— que re
gula en doscientos cincuenta pesos 
m/n. el honorario del D r. Juan Ga-
ray y,

c o n s i d e r a n d o :

Que el trabajo encomendado al D r. 
Gara y— fs.4Ó-es reconocimiento del 
cuerpo de Pedro Domínguez é infor
me sobre el número de las heridas 
recibidas, su gravedad, arma con que 
han sido inferidas, ete.

Que según el informe producido 
fs .4 6 v ta . el perito que ha examina
do el cuerpo de Domínguez, ha cons- 

•tatado la existencia de una lesión si
tuada, dice¡ a la altura del apéndice 
xifoide y, como no hay otra herida 
similar y con autorización de la comi
saría, practica !a autopsia para preci
sar con exactitud el arma con que fué 
inferida, constatando que el corazón 
estaba atravezado por un proyectil.

Que, en consecuencia, no se trata 
de una verdadera autopsia que ha de 
determinar la causa de la muerte de 
Domínguez, que le fuera encomenda
da al perito, sino úna medida tomada 
por él, para lo que pidió autorización 
para estar más seguro, ya que antes de

■ ello, ya constató uná herida de bor
des regulares situada a la altura del 
apendice xifoide.

Que, en consecuencia, reduciéndose 
la pericia solo a lo' encomendado al 
facultativo, resulta un tanto elevado 
el honorario regulado.

Por ello,
I*a Sala en lo Penal de la Corte de 

Justicia: Modifica el auto apelado fi
jando en doscientos pesos m/n. el ho
norario del D r. Juan D . G aray.

Copíese, notifíquese y baje.

G u d i ñ o  F i g u e r o a  
Ante mí:— Angel Neo. t

CA U S A \— El penado Juan Gimenez 
solicita indulto o conmutación.—

Salta, Mayo i 7 de 1933.—
V is t o  por la Sala en lo Penal de la 
C orte de Justicia’ el pedido de infor

me solicitado por el P .E .d e  la Pro
vincia, en uso de la facultad que le~ 
confiere el art 129 inciso 30 de la. 
Constitución, en el petitorio de indul
to solicitado por Juan Gimenez, y

C o n s i d e r a n d o :

Que el solicitante, condenado a 
diez años de prisión tiene cumplida 
más de la mitad de dicha pena, coma- 
lo informa el Secretario a fs. 116 vta.

Que en las varias veces que se ha 
requerido informes de la Policía, so
bre la conducta de este penado, se ha- 
certificado una buena conducta y es
tricta observancia de los reglamentos- 
carcelarios, asi como su adaptación a 
los diferentes trabajos a que ha sido. 
llamado fs. 96 a 105 vta., 116 vta y n 7.

Que esta Sala ha aconsejado ante
riormente que no se hiciera lugar a 
idéntica solicitud del mismo penado,, 
en atención al poco tiempo- que lle
vaba cumpliendo su condena; pero- 
ahora que ha dado en un tiempo con
siderable evidentes muestras de re
forma, considera justo aconsejar un 
beneficio.—
Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corte de 
Justicia' Resuelve: -

Aconsejar a V .E .  que, ejercitando” 
la facultad que lé confiere el art. 12^' 
inciso 3o de la Constitución de la Pro
vincia, conmute la pena impuesta a l- 
penado Juan G im enez.—
Cópiese'y remítase.—

G u d i ñ o  F i g u e r o a

Ante mí: Angel Neo

C A  U S A :— El penado Rosario Fabián:1 
solicita indulto o conmutación.—

Salta, Mayo 17 de 1933.—

V i s t o  por la Sala en lo Penal de la.. 
Corte de Justicia el pedido de infor
me solicitado por el P .E .  de la Pro
vincia, en uso de la facultad que le  
confiere el art. 129 inciso 30 de la. 
Constitución, en el petitorio de indul
to solicitado por Rosario Fabián, y



CO N SID ER AN D O :

Que el solicitante, condenado a do- 
-ce años de prisión, tiene curpplidas 
m á s  de la mitad de dicha pena, como 
lo informa el Secretario a fs. 72 vta.

Que, en las varias veces que se ha 
requerido informe de la Policía sobre 
la conducta de este penado se ha cer
tificado una muy buena conducta y 

•estricta observancia de los reglamen
tos carcelarios, asi como su adapta
ción a diferentes trabajos a que ha 
sido llamado fs. 58 vta. 66 vta y 73 .—

Que esta Sala ha aconsejado ante
riormente que no se hiciera lugar'a  
idéntica solicitud del mismo penado, 
en atención al 'poco tiempo que lle
vaba cumpliendo su condena, pero 
ahora que ha dado en un tiempo con
siderable, evidentes muestras de re- 

.forma, considera justo aconsejar un 
beneficio.
Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corte de 
Justicia Resuelve: 9

Aconsejar a V .E .  que ejercitando 
la facultad que le confiere el art. 129 
inciso 3o de la constitución de la Pro
vincia, conmute la pena impuesta al 
penado Rosario Fabián.—

Cópiese y rem ítase.—

CiUDIÑO— F IG U E R O A  
Ante mi: Angel N e o .—

C A U S A :— El penado Juan Nuñez 
solicita indulto o conm utación.—

Salta, Mayo I7 de 1933.—

v i s t o s  por la Sala en lo Penal de 
la Corte de Justicia el pedido de in
forme solicitado por el P . E . de la 
Provincia, en uso de la facultad que 
le confiere el art. 129 inciso 30. de 
la Constitución, en el petitorio de 

-indulto formulado por Juan Nuñez, y

C o n s i d e r a n d o .-

Que el solicitante, condenado a diez 
años de prisión, tiene cumplida más 
de la mitad de ‘dicha pena, como lo 
informa el Secretario a fs. 84 vta.

Que en las varias veces que se ha 
requerido informe a la policía, sobre 
la conducta de dicho penado, se ha 
certificad*) una muy buena conduc
ta y estricta observancia ' de los re
glamentos cárcelarios, asi como su 
adaptación a los diferentes trabajos 
a que ha sido llamado—  fs. 66—  73 
vta. 83 vta. y 8 5 .—

Que esta Sala ha aconsejado ante
riormente que no se hiciere lugar a 
idéntica solicitud del mismo penado,, 
en atención al poco tiempo que lleva
ba cumpliendo su condena pero’ aho- 
ra que ha dado en un tiempo consi
derable, evidentes muestras de refor
ma considera justo aconsejar un be
neficio.—

Por ello, •
La Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia.

R E S U E L V E :'

•Aconsejar a V ’. E . que, ejercitan
do "la facultad que le confiere el art. 
129 inciso 3° de la Constitución de 
la Provincia, conmute la pena im
puesta al penado Juan Nuñez.

Cópiese y.rem ítase.—
D .E . G U D IÑ O — A N G E L  M A R IA  

FIG U E R O A .—  ■

Ante mi:— Angel Neo.

CA U S A :— Pedro Musso por calumnias 
i: infurias a Cruz Gamarra.

Salta, i 9 de Mayo 1933.

Y  v í s t o s :— El recurso de apelación 
interpuesto por Cruz Gamarra, contra 
el auto dictado a fs. 17 vta., de fecha 
23 de Marzo último, que en vista de la 
retractación hecha por el querellado 
Pedro Musso, resuelve sobreseer de
finitivamente ésta causa por calumnias 
é injurias, con imposición de costas 
al acusado, a cuyo efecto regula en 
cien pesos moneda nacional el hono
rario del Dr. Dávalos Michel, vista 
igualmente la apelación deducida por 
Pedro Musso, en cuanto al monto

■ del honorario de referencia, atento lo*



expuesto en el informe in-voce de 
que dá cuenta el acta respectiva,

C o n s i d e r a n d o :

I.— Que con arreglo al procedí 
m iento especial para los delitos de 
calumnias é injuria, el ofrecimiento 
de retractación de una manera pú
blica puede hacerse por el acusado 
en cualquier estado del juicio (art. 
554), importando la manifestación así 
formulada un medio de exensión de 
pena para el culpable (art. n 7 del 
C ódigo Penal).

Que la retractación de fs. 17, si bién 
. restringida en la causal que la m o

tiva, no por ello deja de ser una 
satisfacción terminante para -la acu
sada, ya que los términos que die
ron lugar a la demanda, resultan 
vertidos por el acusado «en un mo
mento de ofuscación, sin la menor 
intención de herir la susceptibilidad 
y .e l decoro de la demandante», expli
cación acabada que, dado el tenor de la 
demanda, equivale' a retractación lisa 
y llana, ctial se declara, o por lome- 
nos, significa un categórico retiro de 
la imputación inferida.

Que la apelante recurre el pronun
ciamiento inferior por que «la retrac- 

~ tación debe de ser pública» y respecto 
de dicho concepto hizo capítulo fun
damental el señor abogado informan
te, sosteniendo que ese extremo se 
llena solo cuando se manda a publi
car la retractación en diarios de la 
localidad y a .costas del acusado.

Que la inserción en - los impresos
o periódicos, de la sentencia ó satis- 
fación,-que el juez ó tribunal puede 
ordenar a costas del culpable y para 
el caso que lo pidiera el ofendido, es 
sólo cuando la injuria o calumnia se 
hubieren propagado por medio de la 
Prensa (art. 114 del Código Penal) y 
en jurisdicción que corresponda. Al 
referirse la ley criminal a la retrac
tación públfca del art. t i7, alude al 
acto de desdecirse ó retractarse ante 
el juez y testigos, según lo enseña el 
proyecto del Dr. Tejedor, en la nota

1 artículo pertinente y lo repite la

doctrina de u n a ' manera uniformen 
González Roura, T . III, págs.87 )' 
siguientes; Malagarriga, T . II págs. 
185'y  siguientes; Moreno, T .  I V . 
págs. 198 y siguientes; etc. En eL 
caso en'grado, la retractación hecha, 
ante el juez, en forma expresa y su
ficientemente clara y en procedimien
to de caracter público, satisface el 
requisito de la ley, que así coincide 
tr.mbién con la jurisprudencia que, 
interpretando el punto en discución,. 
declara que: «el que se retracta no 
está obligado a publicar el hecho, si 
no fué acusado por calumnia impre
sa» (Cámara Criminal T . 36 pág. 115; 
T . 72, pág. 187); «si los hechos en 
que se funda la acusación no han 
sido publicados, tampoco debe serlo- 
la retractación «Cámara Criminal T .  
95> P^g- 195) y finalmente «nc pro
cede lá publicación por la prensa de 
la retractación del acusado en los 
delitos de calumnia é injuria» (Juris
prudencia Argentina T . IX ,' pág.

§P°)-
II.— Que en cuanto al recurso in

terpuesto por el acusado Pedro Musso, 
relativo al .monto del honorario re
gulado el doctor Dávalos Michel, 
conceptúa la Sala que la remunera
ción fijada en el auto apelado es 
equitativa en relación a la importan
cia del trabajo realizado.

En mérito de las consideracio
nes expuestas L A  S A L A  EN  L O  
P E N A L  D E  L A  C O R T E  D E  
JU S T IC IA  CO N FIR M A en todas 
sus partes el auto apelado.

Cópiese, notifíquese y baje.

G U D IÑ O — F IG U E R O A  
Ante mí:— Angel Neo

CA U SA :— Cecilio Chocobar, Editviges- 
Adam Mor eirá y Néstor  
González por Hurto a los Doc
tores Luis Linares y Carlos' 
Serrey

Salta, Mayo 17 de 1933.

Y  Vistos:— El recurso de apelación; 
interpuesto contra la sentencia dicta



d a de fs.52 a 56] vta.,de fecha vein
tiuno de Octubre del año pasado, que 
condena a Cecilio Chocobar, como 
autor responsable del delito del hur
tos reiterados, a la pena de tres años 
y  seis meses de prisión, accesorios 
legales y costas; a Eduviges Adam 
Moreira, por el mismo delito, a. la pe
na de dos años y seis meses de pri
sión é igual condenación accesoria, y 
absuelve a N éstor'González del deli
to de encubrimiento.

C o n s i d e r a n d o :

Que esta causa llega a conocimien
to de la Sala por recurso de apela
ción deducido por Cecilio Chocobar 
(fe-57) Y Por e '̂ Defensor Oficial a 
nombre del mismo procesado (fs .58)/ 
el señor Fiscal (fs 57 vta.) apela 
igualmente de la sentencia en cuan
to impone a los prevenidos Chocobar 
y Moreira una penalidad menos que 
la solicitada por ese Ministerio y en 
cuanto absuelve al procesado Gon- 
záles.

Que los acusados C hocobar y Mo
reira, al declarar ante el señor Juez, 
no se ratifican de sus indagatorias 
anteriores, aduciendo haberlas firma
do bajo amenazas, circunstancia ésta 
que ni siquiera se ha intentado pro
bar. Bien se sabe que toda manifes
tación legalmente hecha ‘por los pro
cesados, comprensiva de participación 
delictuosa, surte los efectos de la con
fesión (art. 277 del Código de Proce
dimientos en lo Criminal) así consti
tuye prueba concluyente del delito 
(art. 279) vez que la retractación a 
base de hechos’que la contradigan es 
inadmisible si no se ofrece la prueba 
concluyente a base de hechos que la 
contradigan, es inadmisible si no se 
ofrece la prueba de esos hechos (art/ 
277) Entre tanto, de las propias de
claraciones anteriores de los preve
nidos, como del reconocimiento de 
parte délos efectos sustraídos y de los 
téminos de las denuncias formuladas, 
resulta comprobado que -los sindica
dos han penetrado de noche en las 
casas de los doctores Carlos Serrey y

Luis Linares, en el departamento de 
la Caldera, y aprovechándose de la 
ausencia-de sus habitantes y valién
dose de un alambre que arreglaron 
a manera de llave, lograron abrir 
puerta^ procediendo a apoderarse de 
diversos efectos, parte de los cuales 
aparecen vendidos al comerciante 
Néstor González y otros dejados en 
una bolsa, en casa del citado comer
ciante.

Que la calificación legal asignada 
al delito, como el de hurtos reitera
dos, comprendida en la disposición 
prevista por el inciso 30 del art. 163 
del Código Penal, se ajunta a las 
constancias del sumario. La penali
dad impuesta en la sentencia resulta .. 
también equitativa, en relación a los 
antecedentes y circunstancias subje
tivas y objetivas que justamente apre ■ 
cia el pronunciamiento inferior.

Que en cuanto al procesado Néstor 
González, si bien la sentencia se li
mita a absolverlo, sin hacer conside

ración  a su respecto, como lo observa 
con razón el señor Fiscal, esa circuns
tancia no es susceptible de invalidar 
ei fallo, pues que no media recurso 
de nulidad, y el defecto no es de a- 
quellos que autorizan una nulidad de 
oficio, de cuyo de concepto restricti
vo (arts.465 y 623 del Procedimien
to Peñal) y además porque la situa
ción de éste prevenido puede, en el 
caso, decidirse al juzgarse de'la ape
lación. .

Que según consta en los autos (fs.
2 y vta .) el comerciante Néstor Gon
zález, guardó en su domicilio una 
bolsa que le entregó Cecilio Chocobar 
que fué colocada disimuladamente en 
una barrica y que al proceder a su 
requiza se encontró que contenía va-, 
rías cosas de las hurtadas en casa del 
doctor Serrey; esa bolsa fué escondi
da con asentimiento de González, se
gún declara éste mismo y lo corro
boran Chocobar y Moreira. El proce
sado no explica satisfactoriamente su 
intervención .en el hecho, ya que so 
pretesto de ocultar esos efectos de la 
vista de un acreedor de Chocobar^



aparece consintiendo en la guarda de 
la bolsa, en-circunstancias que se en
contraba durmiendo en su casa y 
acudiendo ante los golpes que sintió 
en la ventana y en la puerta, para 
atender a Chocobar que pedía le 
venda pan, azúcar y yerba (indagato
ria de ís.20 en adelante). Esta expli
cación- resulta inaceptable también en 
presencia de otras circunstancias co
mo el cambio de efectos sustraídos 
con provedufías que González apare
ce dando a los otros dos procesados, ó 
!a compra a ést.-s.de artícu-los de se
da, lana, discos, etc. sin ocuparse de 
averiguar de su procedencia ó de

• sospecharlos como indevidos en poder 
de personas que por su condición 
antecedentes, mal podrían ser legíti- 

' mos poseédores de las aludidas cosas 
En consecuencia Néstor González, es- 
pasible de la sanción legal que repri
me como encubridor al que guarda, 
esconde, compra, vende ó recibe en 
prenda ó en cambio ofectos sustraí
dos (inciso3° del art. 277 del Código 
Penal) y así Sebe ser condenado a la 
pena que le solicita el acusador pú
blico.

En mérito de éstas consideraciones,
■ La Sala en lo Penal de la Corte de 

Justicia.-
Confirma la sentencia apelada en 

cuanto condena a Cecilio Chocobar y 
a Eduvige Adam Moreira, como auto
res responsables del delito de hurtos 
reiterados, a la pena de tres años y 
seis meses de prisión y a la de dos 
años y seis meses,de igual pena, res
pectivamente, aplicando también las 
condenas accesorias y las costas.

Revoca la sentencia en la parte que 
absuelve a Néstor González, y conde
na a dicho acusado, como- encubridor 
a la pena de seis meses de prisión, 

. que en atención a la falta de antece
dentes judiciales y conforme a lo dis
puesto por el a rt. 26 del Código Pe- 

. nal, se deja en suspenso'el cumpli
miento de la pena.

Cópiese,notifiquese y baje.
D . E. G u d i ñ o  — A n g e l  M á r i a  Fi- 

g u e r o a  
Ante mí.-— Angel Neo

C A U S A :— Contra Juan Nuñez por' 
homicidio a Lázaro RaulT- 
Juarez. —

Salta, Junio 2 de 1933.—

V IS T A — la solicitud de libertad 
condicional formulada por el penado 
Juan -  Nuñez, fundada en el art. 13. 
del Código Penal, y

C o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente fué condenado- 
a la pena de diez años de prisión, la 
que por decreto del P .E . de la Pro
vincia de fecha 23 de Mayo pasado,., 
le fué conmutada por la de ocho años.

Qué lleva cumplida hasta la fecha, 
mas de las dos terceras partes de su 
condena (cómputo de fs. 92), habiendo 
obsevado buena conducta y cumplido 
con'los reglamentos carcelarios (in
forme de fs. 8¿), circunstancias que 
lo colocan dentro de los términos del 
art. 13 citado.—

Por ello,
L a Safa en lo Penal de la Corte 

de Justicia:

• r e s u e l v e :

C onceder la libertad al penada 
Juan Nuñez, bajo las siguientes con- • 
diciones que regirán hasta el día 21

■ de Agosto .-de 1935, con. el apercibi
miento dispuesto en el art. 15 del C ó
digo Penal: ' 

i°-, Recidir en esta ciudad de don
de no podrá ausentarse por mas de 
cinco dias sin conocimiento prèvio- 
del Señor Juez Penal:

2o.— Concurrir cada primero de 
mes a la Secretaría del referido Juz
gado, debiendo el Secretario, en caso 
de incomparencia, dar cuenta a esta 

«Sala/
3o. — Adoptar, dentro del término- 

de veinte dias, oficio, arte, industria 
ó profesión si no tuviere medios pro
pios de subsistencia:

4 ° .— Abstenerse de portar armas de- 
cualqúier clase, de ingerir bebidas al
cohólicas y de cometer nuevos deli
tos ;



5o. — Someterse al patronato del Se
ñor Defensor Oficial, quien deberá:
a)— Procurar que el liberado obtenga 
trabajo en el término fijado; b)— Obte
ner informes sobre la conducta del 
mismo y tratar que los empleadores 
-de aquel le den cuenta cuando aban
done su trabajo, y c)— Tomar todas 
las medidas que considere necesarias 
para obtener la corrección moral y 
material del liberado.—

Notifíquese al patrono, al penado, 
que deberá constituir domicilio en 
este acto; oficíese a los señores Juez 
en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de este auto; prévia c i
tación fiscal, tómese razón, Copíese 
notifíquese y  baje para su anotación 
y cum plim iento.—

G u d i ñ o — F i g u e r o a  

Ante mí: A N G E L  N E O .—
folio 329

✓

C A U SA:— Contra Rosario Fabian por 
homicidio a Santos Funes .

Salta, Junio i°. de 1933 . —
#

• V i s t a  la solicitud de libertad condi
cional formulada por el penado Ro
sario Fabian, fundada en el art. 13 
del Código Penal, y

CONSIDERANDO:

Oue el recurrrente fué condenado 
a la pena de doce años de prisión, la 
que por decreto del P .E . d éla  Pro
vincia de fecha 23 de Mayo pasado, 
le fué conmutada por la de ocho 
años de prisión.—

Que lleva cumplida hasta la fecha, 
mas de las dos terceras partes de. su 

•condena ( cómputo de fs. 80) habien
do cumplido con los reglamentos car
celarios y observando buena conduc
ta (informe de fs. 73), circunstancias 

■que lo colocan dentro de los térmi
nos del 'art. 13 citado-—

Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corte de 

Justicia:

R e s u e l v e :

Conceder la libertad al Penado Ro
sario Fabian bajo las siguientes con
diciones que regirán hasta el día 2 
de Marzo del año .1935, con el aper
cibimiento dispuesto en el art. i s d e j '  
Código Penal:—

t°. Residir en esta ciudad de don
de no podrá, ausentarse por mas de 
cinco días sin conocimiento previo 
del señor Juez de 1“. Nominación 
Penal/ —

2o. Concurrir cada primero de mes 
a la Secretaría del referido Juzgado 
debiendo el Secretario en caso de in- 
comparencia,' dar cuenta a ésta Sala;

3o. Adoptar dentro del término de 
veinte días, oficio, arte, industria ó 
profesión si no tuviere medios propios 
de subsistencia;

40. Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos de
litos;— > .

’ • . I
5°. Someterse al patronato *del Se

ñor Defensor Oficial, quien deberá: 
a )— Procurar que .el libertado obten
ga trabajo en el término fijado; b)—  
Obtener ínformes*,sobre la conducta 
del mismo y tratar que los empleado
res de aquéj le den cuenta cuando 
abandone su. trabajo, y e)— Tomar 
todas las medidas que considere ne- • 
cesarias para obtener la corrección 
moral y material del liberado.—  

Notifíquese al patrono, al penado 
que deberá constituir domicilio en es
te acto; ofíciese a los señores Juez 
en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de la parte dispositiva 
de este acto, previa citación al Se
ñor Fiscal, tómese razón, copíese, no
tifíquese y baje para'su anotación y 
cumplimiento. —

G U D IÑ O — F IG U E R O A —

Ante mi:
Angel N e o .—



C A  U SA :— Contra Pedro Delgado por 
homicidio a Anselmo Ra
bian

Salta, Junio Io. de 1933.

Vista la solicitud de libertad con
dicional formulada por el penado P e
dro Delgado, fundada en el Art. 13 
¡del Código Penal, y

c o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente fué condenado 
a la pena de ocho años de prisión, 
la que por decreto del P .  E . de la 
Provincia de fecha 23 de Mayo ppdo; 
le ha sido conmutada por la de seis 
años de igual pena.—

Que lleva cumplida hasta la fecha 
mas de las dos terceras partes su 
condena (cóm puto de fs. 127) h a
biendo observado buena conducta y 
cumplido con los reglamentos carce
larios (inform e de fs.120 ), . circuns- 

. tancias que lo colocan dentro de los 
términos del art. 13 citado.—

Por ello,
' ,La S^la en lo Penal de la Corte de 

Justicia:

r e s u e l v e :

Conceder la libertad al penado Juan' 
ó Pedro Delgado bajo las siguientes 
condiciones que regirán ¿íasta el día 
7 de Abril del año 1935, con el aper
cibimiento dispuesto en el art. i 5 del 
Código Penal:

i°.— Residir en esta ciudad de don
de no podrá ausentarse por más de 
cinco dias sin conocimiento previo 
del señor Ju ez.d e Primera Nomina
ción Penal;

20,— Concurrir cada primero de 
mes a la Secretaría del referido Juz
gado, debiendo el Secretario,' én caso 
de incomparencia, dar cuenta a esta 
S a la .

3o.— Adoptar, dentro 'del término 
de veinte días, oficio, arte, industria 
ó profesión si no tuviere medios pro
pios de subsistencia;

40.— Abstenerse de portar armas de 
¿«cualquier clase, de ingerir bebidas

alcohólicas y de cometer nuevos de
litos;

5 ° — Someterse al patronato del se
ñor Defensor Oficial, quién deberá: 
a ) — Procurar que el liberado obten
ga trabajo en el término fijado; b )—  
Obtener informes sobre la conducta, 
del. mismo y tratar que los empleado
res de aquél le den cuenta cuando- 
abandone su trabajo y e )  —  Tomar 
todas las medidas que considere nece
sarias para obtener la corrección'mo
ral y material del liberado:

Notifíquese al patrono, al penado 
que deberá constituir domicilio en 
esté acto; oficíese a los señores Juez;-, 
en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de la parte^ dispositiva 
de este aiito, previa citación fiscal, 
tómese, razón, cópiese, notifíquese y 
baje para su anotación y cumplimien
to.

Gudiño— Figueroa
Ante mi:— A n g e l  N eo

C A U S a . -C ontra Adrián Villarrue 
por homicidio a Plácid 
Gómez y atentado a la 
autoridad.—  .

Salta, Mayo 30 de 1933.—

Vista la solicitud de libertad con- . 
dicional formulada por el penado 
Adrián Villarruel, fundada en el art.
13 del Código Penal, y

CONSIDERANDO

Que el recurrente fué condenado a  
la pena de quince años de reclusión 
la que por decreto del P .E . de la 
Provincia de fecha 23 del corriente, 
le fué conmutada por la de once años 
de igual p en a.—

Que lleva cumplida, a la fecha, más 
de las dos terceras partes ’de su con
dena fcómputo de fs. 97), habiendo» 
observado buena conducta y cum
plido con los reglamentos carcelarios- 
(informe de ís.90), circunstancias que
lo colocan dentro de los términos de& 
art. 13 citado.—
Por ello,



X,a Sala en lo Penal de la Corte de 
Justicia, Resuelve:
Conceder la libertad al penado Adrián 
Villarruel bajo las siguientes condi
ciones que regirán hasta el dia 11 de 
Ju lio  de 1936, con el apercibimiento 
dispuesto en el art. 15 del Código 
Penal:—

i 0.— Residir en esta ciudad, de don
de no podrá ausentarse por más de 
cinco días sin conocimiento prévio 
del Señor Juez de Primera Nomina- 
-cional Penal:—

2°.— Concurrir a-la Secretaría del 
referido Juzgado, debiendo el Secreta
rio, en caso de incomparencia, dar 

_ cuenta a esta Sala:—
3°-.— Adoptar dentro del término 

de veinte días, oficio', arte, industria 
ó profesión si no tuviere medios pro
pios de subsistencia:

4o.— Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos de
litos:—

5o.— Someterse al patronato del se
ñor Defensor Oficial, quien deberá:
a )— Procurar que el libertado obten
ga trabajo en el término fijado;
b )— Obtener informes sobre la con
ducta del mismo, y tratar que los em
pleadores de aquél le den cuenta 
cuando abandone su trabajo; y
c ) —Tomar todas las medidas que 

•consideren necesarias para obtener 
la corrección moral ' y material del 
libertado.—

Notifíquese al patrono, al penado 
que deberá constituir domicilió en 
este acto; ofíeiese a los señores Juez 
en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de la parte dispositiva 
de este auto, prévia citación fiscal, 
tómese razón  ̂ cópiese, notifíquese y 
baje para su anotación y cumplimi
ento. —

D. E. Gudiño— Á.ugel María Figueroa— 
Ante mi. Angel N eo .—

¿CAU SA:— Andrés Flores, Ramón 
Rosa Batrionuevo y Pablo

Crtiz por atentado a la au
toridad. —

Salta, Mayo 27 de 1333.

v i s t a  la causa criminal seguida 
contra Andrés Flores, Ramón R o- - 
sa Barrionuevo y Pablo Cruz, por 
atentado a la autoridad, en apela
ción, de la sentencia definitiva re
caída en la misma solo en cuanto 
condena al primero, y le aplica la 
pena de dos años de prisión.

CONSIDERANDO:

I — Que el hecho del proceso se 
ha comprobado plenamente dado el 
carácter de la víctima (agente de 
policía) y lo que resulta del informe 
médico de fs. 20 vta..

II Que, contrariamente a lo 
que afirma la defensa, la imputa
ción al procesado Andrés Flores se 
halla también probada por las de
claraciones concordantes de los tes
tigos Elias Sarapura (fs. 9 y  siguien
te), que admite la defensa,- de Ra«, 
món Ibarra (fs. 35 y siguiente),- se 
gfún la cual Flores acometió a la 
víctima con reveuque «logrando pe-

- garle varios» «golpes».
III — Que corresponde al hecho 

del proceso la calificación de aten
tado contra la autoridad y  lesión 
leve, y, por aplicación de lo dis
puesto en el art. 54, ’-del Código 
^enal, imponer al procesado Flores 
la pena fijada en el art. 138 del 
Código citado.

IV — Que, aunque no resulta de 
los autos que el procesado haya 
obrado en estado de inconciencia. 
pues no puede atribuirse la calid&d. 
completa a. la embriaguéz bajo cu
yo estado actuó, deben apreciarse 
los atenuantes dé ^ue hace mérito»'



-el fallo de primera instancia, y, en 
atención a ellas, reducir la pena im 
puesta, por éste, a año y  medio de 
prisión, confirmándola, en lo demás.

Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia:
Confirma el fallo apelado en 

cuanto condena al procesado An
drés Flores, con suspensión de la 
pena, accesorias y costas; y la mo
difica en cuanto al monto de la pe- 

, n a  impuesta, que reduce a año y  
medio de prisión.

Cópiese, notifíquese y  baje. 
David Saravia— D .E. Gudiño —
Ante mí: Angel Neo.

.C A U S A — Cantra Salvador Bellido 
por homicidio a Joaquín 
Cano y  lesiones a Graciano 
Menendes: . —

Salta, Mayo 29 de 1933.

V IS T A  'la solicitud de libertad 
condicional formulada por el penado 
Salvador Bellido, fundada en el art. 
13 de Código Penal,- y

• C O N SID E R A N D O :

Que el recurrente fué condenado 
por sentencia modificada ésta Sala a 
la pena de cinco años de prisión, la 

'-que por decreto del P. E . de fecha 
23  de Mayo del corriente año, le ha 
sido conmutada por la de tres años

- y  cuatro meses de la misma pena.—
Que lleva cumplida hasta la fecha 

mas de las dos terceras partes de la 
pena impuesta (cómputo de fs . 180 vta) 
habiendo cumplido cQn los reglamen
tos carcelarios y observando buena 
conducta (informe de fs. 174), circuns
tancias que lo colocan dentro de los 
términos del art. 13 citado.—

Por ello, ■
L a Sala en lo Penal de la Corte de 

„J u stic ia : *

R e s u e l v e

C onceder la libertad al penado- 
Salvador Bellido, bajó las siguienes 
condiciones que regirán hasta el día.
15 de Enero dg 1934, con el apercibi
miento dispuesto en el art. 15 del 
Código Penal:

i°— Residir en esta Ciudad de donde- 
no podrá ausentarse por mas de cinco- 
dias sin conocimiento 'prévio del Sr. 
Juez de Prim era Nominación Pena!-,,.

2o— Concurrir cada primero de mes 
a la Secretaría del referido Juzgado, 
debiendo el Secretario, en caso de 
incomparencia, dar cuenta a ésta S a la .

30— Adoptar, dentro del término de 
veinte dias, oficio, arte, industria ó- 
profesión sino tuviere medios propios 
de subsistencia-,
, 4o— Abstenerse de portar armas de 

cualquier* clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos deli
tos-,

50— Cometerse al patronato del Sr. 
Juan Berbel, quién- deberá: A— Pro
curar que el liberado obtenga trabajo 
en el término fijado-, • b)— Obtener- 
informes sobre la conducta del mismo 
y tratar que los empleadores de 
aquel le den cuenta cuando abandone 
su trabajo-, y c)—Tomar todas las- 
medidas que considere necesarias para 
obtener la corrección moral y mate
rial del liberado.—

Notifíquese al patrono, al penado- 
que deberá constituir domicilio en este 
acto, ofíciese a los señores Juez en lo 
Penal y Jefe de Policía con transcrip
ción de la parte dispositiva de este 
auto-, prévia citación Fiscal, tómese ra
zón cópiese, notifíquese y baje para 
su anotación v cumplimiento.—  

G U D IN O  
A n g e l  M a r í a  F i g u e r o a — Ante m ír 

Angel N eo.—
folio 319

CA U S A .—  Contra Juan Giménez p o r - 
homicidio a Escolástico A s-  
torga.—

Salta, Mayo 30 de 1933.—
- V is t a  la solicitud‘de libertad co n -



dicional formulada por el penado 
Juan Giménez, fundada en el art'. 13 

■del Cód. Penal, y

CONSIDERANDO/

Que el recurrente fué condenado 
a la pena de diez años de prisión, 
la que por decreto del -P . E . de fe
cha 23 del cte. le fué conmutada por 
la de ocho años de la misma pena.—

Que lleva cumplida, a la fecha, más 
de las dos terceras partes de su con
dena (cómputo de fs. 124) habiendo 
observado buena conducta y cumpli
do con los reglamentos carcelarios 
(informe de fs. 17), circunstancias que
lo colocan dentro de los términos del 
art. 1? del Código Penal.—

Por ello,
L a Sala en lo Penal de la Corte -de 

Justicia:

R e s u e l v e

Conceder la libertad al penado 
Juan Gimenez bajo las siguientes 
condiciones que regirán hasta el ri 
de Diciembre de 1935, con el aperci
bimiento dispuesto en el art. 15- del 
C ód. Penal..—

JL0.— Residir en esta ciudad.. de_ 
donde no podrá ausentarse por mas ' 
de cinco dias sin conocimiento pre
vio del señor Juez de Primera No
minación Penal.—

2 °— Concurrir cada primero de mes 
a la Secretaria del referido Juzgado 
debiendo el Secretario,* en caso de 
incomparencia dar cuenta a esta Sa- 
la. —

3o.— Adoptar dentro del término 
tde veinte dias, oficio, arte, industria 
o profesión si no tuviere medios 
propios de' subsistencia. —
- 4o— Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos de
lito s .—

5U.— Someterse al patronato del 
,S r . Eduardo Gallardo . Arteaga, 
quien deberá: a) — Procurar que el 
liberado obtenga trabajo en él térmi
no fijado; b) — Obtener informes so

bre la conducta del mismo, y tratar 
que los empleadores de aquel le den 
cuenta cuando abandone su trabajo 
y c)— Tomar todas las medidas que 
consideren necesarias para obtener la. 
corrección moral y material del libe
rado . —

Notifíquese al patrono., al penado 
que deberá constituir domicilio en 
este acto; oficíese a los señores Juez 
en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de la parte dispositiva 
de este auto, prévia citación fiscal, 
tómese razón, cópiese, notifíquese y  
baje para su anotación y cumpli
miento.—

G U D IÑ O  —  F I G Ü E R O  A 

Ante mí/— Angel N eo .—

E D I C T O S

S U C E S O R IO — Citación a Juicio.—
Por disposición del señor Juez de 

I a Instancia y I a Nominación en lo 
Civil de esta Provincia, doctor Giulíer- 
mo F .d e  los Rios, hago saber que se 
ha declarado abierta la sucesión de 
don Carlos Braga y que se cita, llama 
y emplaza a todos los que se consi
deren con algún derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento del mismo 
ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de 
treinta días, a contar desde la prime
ra publicación del presente, compa
rezcan por ante su Juzgado y Secreta
ría del suscrito a deducir sus accio
nes en forma y bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.

Salta, M ayo"i 5 de 1934.—
G IL B E R T O  M E N D E Z, 

Escr. Secr. N ° .. 2015

S U C E S O R IO .—  Por disposición 
del señor* Juez de Primera Instancia 
en lo C ivil y Tercera Nominación Dr. 
Garlos Zambrano, se cita y emplaza 
por el término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se conside



P á g .  í o
\

ren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de doña.-

JU A N A  G U A Y M A S  D E  M IR AN D A

„ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
secretaría del que suscribef a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Abril 4 de i 934~ —

Oscar M. Aráoz Alemán. Escribano 
Secretario, No. 2016

E D IC T O .— Habiéndose presentado 
Adolfo Ladrú solicitando posesión 
treintenaria del lote cito calle Urqui- 
za entre Lerma y Catamarca con Ocho 
metros de frente por treinta y seis 
de fondo, limitando: al Sud con calle 
Urquiza, antes Entre Rios; Este, pro
piedad de Juana Suarez, antes Jesús 
Capriano; Norte, propiedad de Pedro 
Soraire; Oeste, propiedad de Pedro 
Soraire, antes de Jesús Alvarado; el 
Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación Civil Dr. Zambrano ha 
dispuesto se cite durante treinta días 
a quienes se consideren con derecho 
al inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de continuarse la tramitación del ju i
cio sip su intervención.—

Salta, Abril 11 de 1934

O sc ar  M. A raoz A lem án  

Escribano Secretario N°. 2017

- POR JOSE MARIA LEGUIZAMQN
J U D IC IA L

Por disposicióu del Juez de Comer
cio y como correspondiente á los 
autos "Ejecutivo Banco Provincial de 
de Salta, vs Diego é Ignacia P de 
Torres, el 2 de Julio del cte año, las 
17 en mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de $. 4, 666.66. la finca

"G U A Y A C A N '1 ubicada en el partido^ 
de Pitos departamento de Anta de- 

-esta provincia y de propiedad del 
ejecutado —

J o s é  M a r í a  L e g u i z a m ó n

Martiliero N°. 201 &

S U C E S O R IO :— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo C ivil doctor 
Florentín Cornejo, se cita llama y em
plaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación 
del presente a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de don SIN-- 
F O R IA N O  C O L Q U E , ya sean como 
herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaría del- 
que suscribe a deducir sus acciones- 
en forma y tomar la participación 
que les corresponda, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Febrero 16 de 1934.—  
A . SARAVIA' VALDEZ 
Escr. Secretario 2019-

R E M A T E  JU D IC IA L

Por orden del Señor Juez de i 1 . 
Instancia en lo Civil 2a. Nominación 
venderé el día 22 de Mayo a horas
I7 en mi escritorio Zuviria 453 las 
cuatro quince ávas partes indivisas 
de la finca denominada PASO D E  
Q U IN T A N A  departamento Rosario 
de la Frontera con extensión com 

» prendido dentro de los limites Norte 
Rio Rosario, Sud Matilde Gamberale- 
de González Este Pedro Salina y 
Marcos E . Rodas y Oeste finca Au- 
tralasia Base $ 1.600 4 toros de 3 
añas, 3 torunos de cuenta sin base,. 
Sucesorio Maria Lola ó Dolores G on
zález y Dalmiro González Seña 20

A n t o n io  F o r c a d a
N° 2020--’



Por Alfredo Rossi.—
De conformidad con lo dispuesto 

•tn el Expediente Administrativo N°. 
6047— Municipalidad de Salta vs. Jo
sé Molino— antes Rosario C ruz— el 
•día 19 de Mayo del cte. año en la 
calle Balcarce N°. 173 a horas 16, re
mataré con base de $ 333,33 o sea 
las 2/3 partes de la avaluación fiscal 
un lote de terreno ubicado en calle 
Mitre y O 'H iggins.— V enta ad— cor. 
pus.— Seña io°/0. Comisión cargo com
prador.—  • <

A l f r e d o  R o s s i . —  

Martiliero.—  N°. 2021

E D IC T O

En el juicio Cobro de alquileres, 
Luis Bassani, • apoderado doctor 
Benjamín Davalo? Michel contra 
Faustino'Pastrana, el señor juez de 
Paz letrado, doctor Ricardo Rei- 
mundín, secretaría del autorizante, 
por decreto de fecha Marzo 15 de 
1934, ha dispuesto se cite a Faus
tino Pastrana, comparezca a contes
tar la demanda por cobro de alqui
leres que le ha entablado don Luis 
Bassani, dentro de los veinte días 
hábiles, a contar desde la primera 
publicación del presente, a horas 
de oficina (de trece a diez y siete), 
bajo apercibimiento de darla por

■ contestada en sui rebeldía si dejase 
de comparecer/ habiéndose señala
do los lunes, miércoles y viernes 

•para notificaciones en oficina. — 
Reimuudín.— Ante mí.- Juan Soler 
— Lo que el suscrito secretario ha
ce saber a los efectos que hubiere 
.lugar. Salta, Marzo 17 de 1934. 
— Juan Soler, secretario.
Núm . 2022.

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Número del día.................$ o .ro
Número atrasado.................» 0.2a
Número atrasado de mas de
un año....................................» 5.00
Sem estre...............................» 2.50

Año ...................................... » 5.00
En la inserción de avisos 

edictos,.remates^ publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal


